
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

LISTADO DE INTERINOS QUE DEBEN SUBSANAR MÉRITOS.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal

Docente, por la que se aprueba la valoración méritos provisional de personas

admitidas y excluidas en el procedimiento para la integración por primera vez

en listas de espera ordinarias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de

Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y para

la actualización de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas y las

listas de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de

Artes Plásticas y Diseño.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3967**

***5262**

***6431**

***4964**

***4964**

***6760**

***6760**

***5124**

***8234**

***9243**

***4610**

***4610**

***9999**

***4955**

***6449**

***6449**

***8669**

***4242**

***8903**

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
590017-EDUCACION FISICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590019-TECNOLOGIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (certificación académica de la titulación de ingreso)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4),
indicando fecha de nombramiento y de cese

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco) Actividad: "Ratones
de Laboratorio"

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4 Realidad Educativa. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos (Baremo,
Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

GENERALES. No aporta PDF justificativo de los cargos de tutor

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Solo aporta la tercera página del certificado

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, de la Universidad de
Francisco de Vitoria el documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. EL CURSO LINUX EN EL AULA aportado carece de la preceptiva diligencia de

ABASOLO SIERRA , ANTONIO
JESUS

ACEDO BONILLA , RUBEN

ACEDO DELGADO , LOURDES

ACERO CARRETERO , ANTONIO
JOSE

ACERO CARRETERO , ANTONIO
JOSE

ADAMEZ SEGOVIA , MIGUEL ANGEL

ADAMEZ SEGOVIA , MIGUEL ANGEL

AGUDO GARCÍA , LOURDES

AGUILAR MEDRANO , FRANCISCO

AGUILAR MOLANO , INMACULADA

AGUILERA LUNA , ANGELA
PATRICIA

AGUILERA LUNA , ANGELA
PATRICIA

AGUILERA SALAZAR , PATRICIA

AGUILERA SALGUERO , ANA
ISABEL

AGUNDEZ GONZALEZ , FATIMA

AGUNDEZ GONZALEZ , FATIMA

AGUZA MÉNDEZ , CASIMIRO JESÚS

ALAMEDA POZUELO , JOSE MARIA

ALARCÓ COCAÑA , GEMA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9019**

***9019**

***1358**

***1525**

***5373**

***5373**

***4553**

***0716**

***0716**

***2993**

***3734**

***9605**

***5083**

***1177**

***2001**

***2001**

***2609**

***4626**

***9377**

***9377**

590011-INGLES

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA
591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590009-DIBUJO

590015-PORTUGUES

590015-PORTUGUES

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

594423-PIANO

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

homologación (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Los cursos aportados carecen del certificado donde aparecen los datos del mismo
(Titulo, numero de horas, etc)  y la persona que los ha realizado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(FALTA CESE CONTRATOS O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos

ALARCON COBO , ANA MARIA

ALARCON COBO , ANA MARIA

ALBA BLASCO , FRANCISCO
FERNANDO

ALBALAT RUBIO , PILAR EUGENIA

ALBANO PEREZ , EVA

ALBANO PEREZ , EVA

ALCAIDE PADILLA , ALEJANDRA

ALCARAZ ESCOLAR , REBECA

ALCARAZ ESCOLAR , REBECA

ALCOBA IGLESIAS , JOSE IGNACIO

ALCON CHACON , Mª MONTSERRAT

ALDARIA SÁNCHEZ , HORACIO
JOSÉ

ALEGRE MARISCAL , ANA MARIA

ALONSO ALONSO , ANA

ALONSO ARAUJO , RAQUEL

ALONSO ARAUJO , RAQUEL

ALONSO DÍAZ , LUIS DIEGO

ALONSO DOLZ , MARINA

ALONSO MARTINEZ , AGATA

ALONSO MARTINEZ , AGATA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8318**

***0333**

***4970**

***7820**

***2524**

***8220**

***6345**

***7824**

***2621**

***7812**

***7812**

***6869**

***6869**

***4523**

***6571**

***5079**

***5852**

***0336**

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590107-INFORMATICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación de los periodos, en el Centro Belarmino Férnandez Iglesias y EFA A CANCELA, carece  del Vº Bº
del Servicio de Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. FALTAN LAS NOTAS Y EL TITULO DEL PRIMER
CICLO

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Sólo aporta certificación académica del segundo
ciclo

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)("Diseño asistido
por ordenador" y "EXPERTO AUTOPISTA DE LA INFORMACION INTERNTE-INFOVIA")

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

ALONSO MARTINEZ , DAMIÁN

ALVAREZ CALLE , MARIA DEL SOL

ALVAREZ CAPARROS , JOSE
ANTONIO

ALVAREZ CARMONA , ABEL

ALVAREZ CORDOBA , MARIA BELEN

ALVAREZ DE LA CAL , ANDREA

ALVAREZ ESTEBAN , M. DEL ROCIO

ALVAREZ FUENTES , MARIA

ÁLVAREZ GONZÁLEZ , JAVIER

ALVAREZ GONZALEZ , VICTOR

ALVAREZ GONZALEZ , VICTOR

ALVAREZ NAHARROS , ANA MARIA

ALVAREZ NAHARROS , ANA MARIA

ALVAREZ RODRIGUEZ ,
ALEJANDRO

ALVAREZ SANCHEZ , SERGIO

ALVAREZ SANTOS , FRANCISCO
JOSE

ALVAREZ SOLANA , FRANCISCO
JAVIER

AMADO HERNANDEZ , PATRICIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3911**

***8571**

***8571**

***8571**

***0329**

***7603**

***7603**

***3216**

***3937**

***5580**

***5002**

***9761**

***3802**

***3802**

***2003**

***2003**

***7879**

***7879**

***6718**

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590011-INGLES

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590009-DIBUJO

590006-MATEMATICAS

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(Falta cese de los contratos o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4). No
consta fecha de nombramiento y de cese.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Al haber obtenido la titulación de ingreso en el extranjero debe aportar la certificación
expedida por la Administración Educativa del pais en el que se obtuvo el título, indicando la nota media obtenida y expresando la calificación
máxima y mínima de acuerdo con el sistema académico correspondiente.

AMARILLA REDONDO , SERGIO

AMARO BLANCO , GONZALO

AMARO BLANCO , GONZALO

AMARO BLANCO , IGNACIO

AMAYA SANCHEZ , MARIA
VIRTUDES

AMIGO GAMERO , IRENE

AMIGO GAMERO , IRENE

AMO ALONSO , MARÍA

AMORES MORENO , GERARDO

AMORES PAREJO , MARIA EULALIA

ANDRADE DIAZ , AUGUSTO

ANEGAS RAMOS , ROSARIO

ANTOLIN TAMAYO , ANGIOLINA

ANTOLIN TAMAYO , ANGIOLINA

ANTON DIAZ , ANDREA

ANTON DIAZ , ANDREA

ANTÓN MARTÍN , ESTELA

ANTÓN MARTÍN , ESTELA

ANTÚNEZ GÓMEZ , BERTA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6718**

***4639**

***3631**

***1754**

***6565**

***7648**

***1332**

***0343**

***5781**

***6944**

***6944**

***8370**

***5824**

***5661**

***8662**

***2295**

***3618**

***3618**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590007-FISICA Y QUIMICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590011-INGLES

590015-PORTUGUES

594423-PIANO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590019-TECNOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590017-EDUCACION FISICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)( eRROR EN DOCUMENTACION APORTADA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.6 Proyectos de innovación. El certificado acreditativo del mérito alegado, no indica el número de horas
realizadas(Baremo, Aptdo. 3.6)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica debe contener la calificación máxima y mínima de acuerdo con
del sistema académico del país en el que curso su titulación, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (B2 FRANCES-EOI), el Titulo, o certificación del
abono de los derechos de expedición

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El cargo alegado no es valorable, ya que no fue desempeñado en un centro docente
público de Extremadura (Baremo, Apatdo. 3.4.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.PRIMER CICLO

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

ANTÚNEZ GÓMEZ , BERTA

ANTUNEZ ROMERO , MARIA
ESTHER

APONTE PANIAGUA , DANIEL

ARAGON SERRANO , ALVARO

ARAGUETE CERRILLO , LOURDES

ARANY - , ESZTER MARTA

ARCE MÉNDEZ , MIGUEL

ARCOS CANO , CARLOTA

ARCOS ZAPATA , ANA DE

ARENAS GARCIA , MARIA LUISA

ARENAS GARCIA , MARIA LUISA

ARENAS GONZALEZ , SARA

ARGENTE ZUERAS , ISABEL

ARIAS CHAVES , MELISSA

ARIAS GOMEZ , ALBERTO

ARIAS PRIETO , FELIPE

ARJONA ALVAREZ , SARA

ARJONA ALVAREZ , SARA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3618**

***7058**

***7058**

***7058**

***6118**

***0649**

***4973**

***3120**

***7988**

***7988**

***7988**

***7988**

***6669**

***6669**

***1165**

***1165**

***1165**

***4044**

***9051**

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590010-FRANCES

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590009-DIBUJO

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación del título de formador  carece del número de  horas

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(Faltan ceses de los contratos o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  Expediente Académico Completo

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente

ARJONA ALVAREZ , SARA

ARMAS MAGAÑA , DAILOS DE

ARMAS MAGAÑA , DAILOS DE

ARMAS MAGAÑA , DAILOS DE

ARRABAL GARCIA , ALICIA

ARROJO PEREZ , ANA MARIA

ARROYO SALOMÓN , MARIA
INMACULADA

ASENSIO CALVARRO , MARIA
BIENVENIDA

ASUAR GALLEGO , RITA MARÍA

ASUAR GALLEGO , RITA MARÍA

ASUAR GALLEGO , RITA MARÍA

ASUAR GALLEGO , RITA MARÍA

AYUSO MORA , ALMUDENA

AYUSO MORA , ALMUDENA

AYUSO MORENO , ROSA MARIA

AYUSO MORENO , ROSA MARIA

AYUSO MORENO , ROSA MARIA

BAEZ SANCHEZ , MIGUEL ANGEL

BANDRES DE LUCAS , MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2694**

***2694**

***2344**

***8086**

***6889**

***8796**

***6411**

***3445**

***3445**

***3445**

***7862**

***8586**

***8917**

***0139**

***4682**

***3335**

***6254**

***6254**

590011-INGLES

590011-INGLES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590011-INGLES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590011-INGLES

590011-INGLES

590011-INGLES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590010-FRANCES

590019-TECNOLOGIA

590015-PORTUGUES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento aportado es informativo y no tiene
validez

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco NO SE HAN PODIDO ABRIR LOS PDF DE LOS
CURSOS

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado no es valorable por conducir a la obtención de un título académico
(Baremo, D.C.3.3.1, párrafo segundo)

BAÑAS CONEJERO , CARMEN
MARIA

BAÑAS CONEJERO , CARMEN
MARIA

BARAÑANO CORDON , ANA M.

BARBADO MUJICA , MARIA CASILDA

BARBANCHO PATIÑO , NATALIA

BARCO ADALID , MARÍA TERESA

BARCO TENA , GUADALUPE

BARQUERO BOTE , PABLO

BARQUERO BOTE , PABLO

BARQUERO BOTE , PABLO

BARRADO TEJEDA , CARMEN LUZ

BARRAGAN CRUZ , MARIA DEL
CARMEN

BARRAGÁN MARTÍNEZ , ROBERTO

BARRANCO ALEGRE , MANUEL

BARRANTES CORRAL , GONZALO

BARREIRO DOUTON , CLAUDIA

BARRERA ALVARADO , IRENE DE
LA

BARRERA ALVARADO , IRENE DE
LA
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***6458**

***6458**

***5226**

***5334**

***8009**

***1690**

***7306**

***5097**

***3719**

***3719**

***5899**

***8703**

***2868**

***8599**

***3277**

***2342**

***5849**

***5849**

***4309**

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590009-DIBUJO

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590007-FISICA Y QUIMICA

590017-EDUCACION FISICA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590017-EDUCACION FISICA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

GENERALES. Debe aportar una traducción jurada del mérito.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la fecha en la que fue realizado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

BARRERA MARTIN , REMEDIOS

BARRERA MARTIN , REMEDIOS

BARRERA RODRIGO , MARTA

BARRIGA MARTIN , ANGEL

BARRIOS LOPEZ , PAOLA

BARROSO DIAZ , CARLOS

BARROSO LUCAS , SATURNINO

BARROSO MOLINOS , CANDIDO

BARROSO RODRIGUEZ , MARTA

BARROSO RODRIGUEZ , MARTA

BASANTA CLAVER , MARÍA DEL
PILAR

BASTIDA ASENSIO , SARA

BECERRA CUADRADO , ISABEL

BECERRA ROSALES , ABEL

BEJARANO ANTONIO , SIRA

BELLO CONTRERAS , MARÍA
DANIELA

BELLORIN GOMEZ , PATRICIA

BELLORIN GOMEZ , PATRICIA

BELMONTE JIMENEZ , ANA MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9793**

***5225**

***4324**

***0064**

***5886**

***2702**

***2702**

***3421**

***1934**

***2876**

***1486**

***8284**

***9985**

***9010**

***9010**

***6154**

***6154**

***6342**

***2640**

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590003-LATIN

590003-LATIN

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado como tutor

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2. La hoja de servicio (o nombramiento y cese) no aparece debidamente firmada por el órgano competente

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria falta la fecha del cese (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.FALTA DOCUMENTO DEFINITIVO DE LA
ACTIVIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el CESE de los contratos o vida laboral

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

BENITEZ CUADRADO , VIOLETA

BENITO DE VALLE BERMEJO ,
JOAQUIN

BENITO SÁNCHEZ , JAVIER

BERMEJO CRISTOBAL , CRISTINA

BERMEJO GARCIA , MARIA

BERMEJO GONZÁLEZ , VICTORIA

BERMEJO GONZÁLEZ , VICTORIA

BERMEJO LOZANO , VIRGINIA

BERMEJO PADILLA , ELIA

BERMEJO TORO , MARIA

BERNÁLDEZ LARA , FRANCISCO
JESÚS

BERROCAL BERZAS , Mª CARMEN

BLANCAT ARIZA , JOSE

BLANCO BARRERO , MIGUEL
ANGEL

BLANCO BARRERO , MIGUEL
ANGEL

BLANCO DURAN , CRISTINA

BLANCO DURAN , CRISTINA

BLANCO OLLERO , MARIA
INMACULADA

BLANCO SANCHEZ , ESTEFANIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5474**

***5474**

***7577**

***1171**

***6979**

***5190**

***1809**

***1893**

***0224**

***6593**

***9582**

***6341**

***0247**

***0031**

***0031**

***0031**

***6199**

***0359**

***6136**

590003-LATIN

590003-LATIN

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590011-INGLES

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.2.d) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (FALTA CERTIFICADO DEL PRIMER CICLO)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.( Debe aportar la certificación definitiva)La actividad de formación de la Universidad,
alegada, no aparece firmada por el órgano competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

BLANCO VÁZQUEZ , SARA

BLANCO VÁZQUEZ , SARA

BLAZQUEZ EXPOSITO , PABLO

BLAZQUEZ GONZALEZ , ROCIO

BLAZQUEZ HIDALGO , MARIA

BLAZQUEZ LEAL , EVA

BLÁZQUEZ MARTÍN , SILVIA

BLAZQUEZ MARTINEZ , JOSE
MANUEL

BLÁZQUEZ PRADOS , ANA ISABEL

BLAZQUEZ RESA , FRANCISCO DE
BORJA

BONILLA BEJARANO , FRANCISCO

BONILLA GODOY , SUSANA

BONILLA GUTIERREZ , MARIO
JOAQUIN

BONNET JEREZ , JOSÉ LUIS

BONNET JEREZ , JOSÉ LUIS

BONNET JEREZ , JOSÉ LUIS

BORNADIEGO SUAREZ , ANA

BORRACHERO TORVISCO , JULIA

BORRALLO SANCHEZ , MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2955**

***0836**

***7892**

***7892**

***7892**

***2000**

***2000**

***2000**

***1456**

***9010**

***9010**

***0836**

***4084**

***9417**

***6580**

***0120**

***3555**

***1074**

***1074**

590017-EDUCACION FISICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590017-EDUCACION FISICA

592008-FRANCÉS (EOI)

592008-FRANCÉS (EOI)

591218-PELUQUERÍA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA
590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590011-INGLES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.ES INFORMATIVA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.FALTA EL DOCUMENTO DEFINITIVO DE LA
ACTIVIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.FALTA EL DOCUMENTO DEFINITIVO DE LA
ACTIVIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado como cargo

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del 20/10/20.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(FALTAN HORAS DE LAS ACTIVIDADES)

BORREGO ROPERO , CAMILO

BORRELLA VIVAS , EVA MARIA

BORRERO MATAMOROS ,
ALEJANDRO

BORRERO MATAMOROS ,
ALEJANDRO

BORRERO MATAMOROS ,
ALEJANDRO

BOTE RUIZ , ELVIRA PETRA

BOTE RUIZ , ELVIRA PETRA

BOTE RUIZ , ELVIRA PETRA

BOTE SANCHEZ , ARANCHA

BOUMEDIANE EL METNI , RAJAE

BOUMEDIANE EL METNI , RAJAE

BOZA MATAMOROS , MARTA

BRAVO BARRIGA , DANIEL

BRAVO CARMONA , MARIA JOSE

BRAVO LOPEZ , CARLOS ANTONIO

BRAVO PAVON , NOELIA MARIA

BRITO ROMERO , MARIA JOSE

BUENAVIDA GOMEZ , JUAN
FRANCISCO

BUENAVIDA GOMEZ , JUAN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5503**

***2748**

***5833**

***5833**

***5833**

***8829**

***7996**

***4599**

***4599**

***4599**

***5611**

***7900**

***6975**

***6975**

***6975**

***6975**

***9417**

***3926**

EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590001-FILOSOFIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(FALTAN HORAS DE LA ACTIVIDAD)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no está
debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo con cese o vida laboral

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XV del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

FRANCISCO

BUENO FLORES , MIGUEL ANGEL

BURGOS JIMÉNEZ , ANABEL

BURGUEÑO MIÑA , M. DEL CARMEN

BURGUEÑO MIÑA , M. DEL CARMEN

BURGUEÑO MIÑA , M. DEL CARMEN

BURGUILLOS CANDALIJA ,
FRANCISCA

BURGUILLOS GRAGERA , MARIA
TERESA

BURILLO CUADRADO , MARÍA DEL
PILAR

BURILLO CUADRADO , MARÍA DEL
PILAR

BURILLO CUADRADO , MARÍA DEL
PILAR

CABALLERO BARRERO , ELOÍSA

CABALLERO DURÁN , RAQUEL

CABALLERO FIEL , JORGE

CABALLERO FIEL , JORGE

CABALLERO FIEL , JORGE

CABALLERO FIEL , JORGE

CABALLERO HIDALGO , ANA

CABALLERO POLO , ROSA MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8389**

***8206**

***3619**

***7348**

***7639**

***7639**

***7639**

***7639**

***5171**

***0597**

***0597**

***5726**

***7545**

***5919**

***5919**

***5919**

***5919**

***5705**

***5196**

***8195**

590003-LATIN

590006-MATEMATICAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590007-FISICA Y QUIMICA

590107-INFORMATICA

590019-TECNOLOGIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590001-FILOSOFIA

590006-MATEMATICAS

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del nombramiento del 21/10/2020(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano ( publicaciones)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)Y FECHAS DE INICIO Y CESE _VIDA LABORAL_

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2).
Periodo del 1 al 8 de abril de 2021

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que

CABALLERO RODRIGUEZ , ANA
MARIA

CABANILLAS ALFONSO , VIRGINIA

CABANILLAS BAENA , NATIVIDAD

CABANILLAS FERNANDEZ ,
MATILDE

CABAÑAS SOLTERO , ANTONIO

CABAÑAS SOLTERO , ANTONIO

CABAÑAS SOLTERO , ANTONIO

CABAÑAS SOLTERO , ANTONIO

CABEZA EXPOSITO , EMILIANO

CABEZAS RODRIGUEZ , CARMEN

CABEZAS RODRIGUEZ , CARMEN

CABRERA PAZ , STELLA

CABRIA FUENTE , SANDRA

CADALSO RESINO , MARIA LUISA

CADALSO RESINO , MARIA LUISA

CADALSO RESINO , MARIA LUISA

CADALSO RESINO , MARIA LUISA

CALDERÓN CASTELLANO , JUAN
ANTONIO

CALDERÓN DELGADO , MARÍA

CALDERON FERNANDEZ , ANA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7210**

***0942**

***0942**

***7037**

***2658**

***7508**

***8157**

***6865**

***0687**

***1090**

***1090**

***4342**

***0173**

***9873**

***2202**

***2202**

***6236**

***3989**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

594423-PIANO

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590001-FILOSOFIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.LA CERTIFICACION ES INFORMATIVA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la informacion sobre el curso realizado, la persona que lo
hizo y la duracion del mismo.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

BELEN

CALDERON PARRALEJO , EMILIO
JOSE

CALDERÓN PÉREZ , LUIS ÁNGEL

CALDERÓN PÉREZ , LUIS ÁNGEL

CALDERON SANCHEZ , RAFAEL

CALERO DURAN , CLARA

CALERO GONZÁLEZ , ALEJANDRO

CALLE GALDIN , MARIA LARA

CALLE GUISADO , VIOLETA

CALLE MARTIN , SERGIO DE LA

CALLE MUÑOZ , NAZARET

CALLE MUÑOZ , NAZARET

CALLE RODRÍGUEZ , ÁNGEL

CALLE SANTILLANA , NURIA DE LA

CALLE SUAREZ , MARIA

CALLE VICENTE , RAQUEL DE LA

CALLE VICENTE , RAQUEL DE LA

CALVARRO LABRADOR , JULIA
MARIA

CALVO DEL BOSQUE , JUAN
CARLOS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3989**

***3579**

***8173**

***7367**

***7926**

***7926**

***7926**

***5577**

***8118**

***9881**

***0576**

***2426**

***7190**

***1923**

***4591**

***4233**

***4478**

***8730**

***8730**

***6084**

***6084**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590010-FRANCES

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590015-PORTUGUES

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

594423-PIANO

594423-PIANO

590107-INFORMATICA

590107-INFORMATICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto (falta la perceptiva
homologación de conformidad con la normativa vigente9

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado, indicando fechas exactas de
día, mes y año de inicio y fin de la experiencia.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4) con
fechas ciertas de inicio y fin, referidas a día, mes y año.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado como tutor

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.El  Anexo IV aportado  no está debidamente firmado y sellado por la Entidad donde
realizó los servicios.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. Debe aportar la titulación de acceso o certificado de la autoridad competente de la solicitud del duplicado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las

CALVO DEL BOSQUE , JUAN
CARLOS

CALVO DOMINGUEZ , MARIA
ISABEL

CALVO SAN HIGINIO , MARIO

CALVO TORRALVO , JENIFER

CAMACHO CARDEÑOSA , ALBA

CAMACHO CARDEÑOSA , ALBA

CAMACHO CARDEÑOSA , ALBA

CAMBERO FERNANDEZ , CARLOS

CAMPOS CASTELLANO , SANTIAGO

CAMPOS FERNÁNDEZ , PAULA

CAMPOS GONZALEZ , ANTONIO

CAMPOS HORNERO , ANA BELEN

CANALES GARCÍA , GEMA

CANCHO POLO , ANTONIO

CANCHO SIERRA , ANTONIO

CANDELEDA MARTIN , FRANCISCO
JAVIER

CANELO PIZARRO , DAVID
ALBERTO

CANO BLANCO , MARIA

CANO BLANCO , MARIA

CANO GRANADO , FRANCISCO
JAVIER

CANO GRANADO , FRANCISCO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2242**

***5230**

***3919**

***7668**

***8744**

***6982**

***5661**

***9930**

***8373**

***8373**

***7621**

***3889**

***7161**

***7311**

***6420**

***6420**

***7035**

***8750**

590003-LATIN

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590009-DIBUJO

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590015-PORTUGUES

590015-PORTUGUES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590017-EDUCACION FISICA

puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.ES INFORMATIVA, NO VIENE SELLADA NI FIRMADA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(Falta cese de contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicaciones no apareces debidamente justificadas mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1). Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

JAVIER

CANO LOECHES , NEREA

CANO ORTIZ , ANA ISABEL

CANO RIVILLA , MARÍA SOLEDAD

CANTILLO CORDERO , PILAR

CAÑADA PASTOR , RICARDO

CARABEL VARELA , MAXIMILIANO

CARAPETO BATANETE , ADA

CARBAJAL MENÉNDEZ , JAIME

CARBALLEIRA NOVO , MARIA DEL
CARMEN

CARBALLEIRA NOVO , MARIA DEL
CARMEN

CARDEÑA NUÑEZ , SHEILA

CARMONA BARQUERO , ALMUDENA

CARMONA BLESA , JULIO

CARMONA FUERTES , FRANCISCO
JESUS

CARMONA GARCIA , ALEJANDRO

CARMONA GARCIA , ALEJANDRO

CARMONA GONZALEZ , MARIA
PIEDRAESCRITA

CARO CENTENO , JOSE MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6371**

***3334**

***2285**

***2285**

***8020**

***5759**

***1416**

***6388**

***7769**

***5710**

***0448**

***0448**

***3115**

***6636**

***6636**

***6558**

***5066**

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590019-TECNOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590015-PORTUGUES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590017-EDUCACION FISICA

591218-PELUQUERÍA

591218-PELUQUERÍA

590017-EDUCACION FISICA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Falta cese o vida laboral) para justificar el tiempo de
servicios prestados

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado en el Colegio Santa Cecilia (Cáceres) carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar del periodo 18/11/20-26/03/21, certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de
Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad
(Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo IV de la Convocatoria o en su defecto con las fechas de inicio y fin del contrato de trabajo de Auxiliar administrativo
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo IV de la Convocatoria o en su defecto con el inicio y fin del contrato de trabajo de Prospectora de empresas  (Baremo,
D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas en la L.O.
2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

CARRACEDO CALVO , GLORIA
MARIA

CARRERO PAJARES , LUZ MARIA

CARRERO SANCHEZ , EUGENIA

CARRERO SANCHEZ , EUGENIA

CARRETERO GARCIA , MARIA
YOLANDA

CARVAJAL BARRENA , ISABEL M

CASADO GIL , PEDRO

CASANUEVA MORENO , JESUS
MARIA

CASCO FRIAS , PEDRO

CASCON GOMEZ , CARMELO

CASCOS CHAVES , GEMA

CASCOS CHAVES , GEMA

CASERO GONZALEZ , LUIS
FERNANDO

CASERO VECINO , MARIA
ESPERANZA

CASERO VECINO , MARIA
ESPERANZA

CASILLAS HUERTAS , MARIA DEL
ROCIO

CASILLAS VARES , MARÍA
DOLORES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8621**

***1918**

***8857**

***0716**

***4888**

***5411**

***0227**

***9793**

***5621**

***5621**

***9229**

***1458**

***3529**

***6587**

***6587**

***6587**

***3731**

***3731**

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590009-DIBUJO

590011-INGLES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero). Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

CASTAÑO CABANILLAS , MARIA

CASTAÑO CASTAÑO , ROSA MARIA

CASTAÑO OMAÑAS , JAVIER

CASTELLO SOSA , ANA

CASTILLO GIL , ROSA Mª

CASTILLO PAJUELO , JOSE
ANTONIO

CASTRO BLÁZQUEZ , ALFREDO

CASTRO CUEVAS , EVA MARIA

CASTRO DOMÍNGUEZ , BELÉN

CASTRO DOMÍNGUEZ , BELÉN

CASTRO LUQUE , IVAN

CASTRO VILLEGAS , RAQUEL

CEBALLOS NUÑEZ , MARIA JOSE

CEBALLOS SILVA , MARIA JACOBA

CEBALLOS SILVA , MARIA JACOBA

CEBALLOS SILVA , MARIA JACOBA

CEBRIAN ANDRADA , JULIAN MARIA

CEBRIAN ANDRADA , JULIAN MARIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2050**

***2050**

***8257**

***8257**

***6069**

***9430**

***8134**

***8134**

***3582**

***9279**

***4225**

***4225**

***0349**

***7547**

***7547**

***5610**

***7553**

***5519**

***5409**

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590017-EDUCACION FISICA

590011-INGLES

590011-INGLES

590006-MATEMATICAS

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590017-EDUCACION FISICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

CEBRIAN JARDIN , MIGUEL ANGEL

CEBRIAN JARDIN , MIGUEL ANGEL

CEBRIAN TEJEDA , M. ISABEL

CEBRIAN TEJEDA , M. ISABEL

CEDIEL SAEZ , RAQUEL

CELADOR LERA , LORENA

CELADOR MARTIN , NATALIA

CELADOR MARTIN , NATALIA

CELEMIN MARTIN , LUIS ENRIQUE

CEPEDA LEMUS , MIKEL

CEPEDA PEREZ , MARTA

CEPEDA PEREZ , MARTA

CEREZO GRAGERA , FATIMA

CERRATO CARVAJAL , DAVID

CERRATO CARVAJAL , DAVID

CERRILLO LOPEZ , JAVIER

CERRO MENDOZA , MARÍA ISABEL

CHAMIZO CRUCES , M. JOSE

CHAMORRO ALFOCEA , JAVIER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5409**

***0993**

***0993**

***1680**

***6390**

***6537**

***5332**

***5332**

***0127**

***9922**

***9101**

***7208**

***7208**

***7952**

***6385**

***4388**

***8305**

***5594**

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada de ingreso (Graduado en Educación Física9 la
forma de acceso a la misma,

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria acreditada con el Anexo XV viene sin la firma del
responsable de su acreditación.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero). Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura  acreditadas mediante el Anexo
XV de la Convocatoria no está firmado y sellado por el responsable de su acreditación (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (FALTAN HORAS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

CHAMORRO ALFOCEA , JAVIER

CHAMORRO TORRES , M. CARMEN

CHAMORRO TORRES , M. CARMEN

CHANCLON BARRIGA , MARIA DEL
PILAR

CHAVES CORDERO , RAUL

CHAVES GALEANO , JUAN JAVIER

CHAVES RODRÍGUEZ , JAVIER
JULIÁN

CHAVES RODRÍGUEZ , JAVIER
JULIÁN

CHAVEZ AGUEDO , ANA MARIA

CHAVEZ ALONSO , MARIA

CHICANO BUENO , EDUARDO JOSE

CID ORTIZ , ISABEL

CID ORTIZ , ISABEL

CIDONCHA MURILLO , CRISTINA

CIDONCHA TORRES , RAMON

CILLEROS ARIAS , JUAN ANTONIO

CIVANTOS FERNÁNDEZ , ANA
FATIMA

CLARO MORENO , ÁNGELA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3044**

***1167**

***1167**

***7533**

***7596**

***6788**

***6788**

***6788**

***6788**

***6788**

***7294**

***6612**

***6612**

***6612**

***6612**

***2545**

***2545**

***8157**

***7651**

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590010-FRANCES

590010-FRANCES

590010-FRANCES

590010-FRANCES

590010-FRANCES

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado 21/01/21. (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto (FALTA LA PRIMERA
HOJA DONDE APARECE SU NOMBRE Y DNI)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4).  El
documento aportado es ilegible.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

GENERALES.. No consta el carácter público de los méritos aportados del College Edouard Vaillant. De no subsanarlo se enterá que son de
carácter privado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano. La documentación aportada en los Méritos de la Univesidad es ilegible.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MERITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado no es un Máster Universitario oficial regulado por el Real Decreto 1393/2007,
sino un curso de formación propio de la Universidad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

CLEMENTE CABALLERO , CANDELA

CLEMENTE CABALLERO , PABLO

CLEMENTE CABALLERO , PABLO

CLEMENTE FERNANDEZ , JOSE
IGNACIO

COLLADO GONZALEZ ,
BARTOLOME

COLLADO HURTADO , ELENA

COLLADO HURTADO , ELENA

COLLADO HURTADO , ELENA

COLLADO HURTADO , ELENA

COLLADO HURTADO , ELENA

COMINO VELAZQUEZ , MARIA DEL
CARMEN

CONSUEGRA MORENO ,
VALERIANO ABRA

CONSUEGRA MORENO ,
VALERIANO ABRA

CONSUEGRA MORENO ,
VALERIANO ABRA

CONSUEGRA MORENO ,
VALERIANO ABRA

CONTADOR HERRERA , MARIA
LUISA

CONTADOR HERRERA , MARIA
LUISA

CONTADOR TROCA , REBECA

CORBACHO GAÑAN , FRANCISCO
MANUEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5083**

***5083**

***7734**

***7734**

***7734**

***1828**

***0374**

***0374**

***8646**

***8622**

***1929**

***1929**

***1181**

***4084**

***6294**

***5806**

***0397**

***0397**

***0397**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero).  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación que
señala el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria (falta número de horas de las actividades)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto Debe aportar respecto Debe aportar respecto a su titulacion alegada modelo que se
pueda visualizar en su totalidad

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las

CORCHADO GUILLÉN , DAVID

CORCHADO GUILLÉN , DAVID

CORCOBADO MARQUEZ , MARIA
GUADALUP

CORCOBADO MARQUEZ , MARIA
GUADALUP

CORCOBADO MARQUEZ , MARIA
GUADALUP

CORDERO CALDERON , RAQUEL

CORDERO CASQUERO , JORGE

CORDERO CASQUERO , JORGE

CORDERO CID , ANA

CORDERO CID , VÍCTOR

CORDERO DIAZ , JOSE GABRIEL

CORDERO DIAZ , JOSE GABRIEL

CORDERO MARTÍN , Mª ISABEL

CORDOBÉS FERNÁNDEZ , MARÍA
JESÚS

CORISCO MORALES , Mª SOFÍA

CORONADO MANSILLA , MARTA
PATRICIA

CORRALES ALVAREZ , FELIX

CORRALES ALVAREZ , FELIX

CORRALES ALVAREZ , FELIX



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0320**

***8954**

***3732**

***4457**

***4457**

***8032**

***7409**

***7412**

***5375**

***4308**

***5099**

***1196**

***4485**

***1771**

***1771**

***6249**

***6249**

***6249**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590017-EDUCACION FISICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
590019-TECNOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590011-INGLES

590011-INGLES

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos alegados (Baremo, puntos 1.1 y
1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación  señalada
en el Anexo XIII de la  Convocatoria

CORRALES CUEVAS , CARLOS
MANUEL

CORTES GAÑAN , ELENA

CORTES LABRADOR , MIGUEL

CORTES MARGALLO , JUAN

CORTES MARGALLO , JUAN

CORTES MARQUEZ , M. TERESA

CORTES MATEOS , SERGIO

CORTES PALLERO , ALICIA MARIA

CORTES PEREZ , SILVIA

CORTÉS POLO , DAVID MIGUEL

COSME MOÑINO , JUAN MANUEL

COSTA DEL FORCALLO , LETICIA
ZOE

COSTA MONTORO , AIDA

COSTA SANCHEZ , JOSEFA
DOLORES

COSTA SANCHEZ , JOSEFA
DOLORES

COTILLA MARCO , SONIA

COTILLA MARCO , SONIA

COTILLA MARCO , SONIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2620**

***2620**

***4237**

***8188**

***9780**

***7955**

***7955**

***4793**

***5108**

***0516**

***0516**

***8369**

***0294**

***0294**

***0294**

***6486**

***6486**

***4403**

***9011**

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590015-PORTUGUES

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590011-INGLES

592011-INGLÉS (EOI)

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590009-DIBUJO

590007-FISICA Y QUIMICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

COTOLI CACERES , MARIA ISABEL

COTOLI CACERES , MARIA ISABEL

COUTO BORGES , MARTA RAQUEL

COZZOLINO - , ANTONIO

CRESPO SANCHEZ , SANDRA

CRESPO VILLARREAL , MARIA
PAULA

CRESPO VILLARREAL , MARIA
PAULA

CRISTOBAL PALOMINO , MARIA
VICTORIA

CROCHE FERNANDEZ , MARIA
DOLORES

CRUZ COSTA , EDGAR RAMON

CRUZ COSTA , EDGAR RAMON

CRUZ FERNANDEZ , OBDULIA

CRUZ SOBRADO , MARIA
ESMERALDA

CRUZ SOBRADO , MARIA
ESMERALDA

CRUZ SOBRADO , MARIA
ESMERALDA

CUADRADO CUADRADO , AVELINA

CUADRADO CUADRADO , AVELINA

CUELLAR HORMIGO , ISMAEL

CUELLAS DIAZ , MARTA
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***9011**

***0033**

***0033**

***0033**

***0561**

***0561**

***3572**

***8510**

***3596**

***6070**

***6070**

***3508**

***3508**

***9952**

***5923**

***5582**

***6398**

***8828**

***5334**

***7775**

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

592011-INGLÉS (EOI)

592011-INGLÉS (EOI)

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590017-EDUCACION FISICA

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no

CUELLAS DIAZ , MARTA

CUENCA LORENZO , CELIA

CUENCA LORENZO , CELIA

CUENCA LORENZO , CELIA

CUENDA GAGO , JUAN DIEGO

CUENDA GAGO , JUAN DIEGO

DAVILA GARCIA , GABINO JOSE

DAVILA ORELLANA , ISABEL

DE FELIPE MASA , ELENA

DE JORGE CRESPILLO , ARACELI

DE JORGE CRESPILLO , ARACELI

DE MIGUEL RUIZ , MERCEDES

DE MIGUEL RUIZ , MERCEDES

DE PRADA LÓPEZ , ÓSCAR

DELGADO ACEITUNO , ROSA MARIA

DELGADO CHAVERO , CARMEN LUZ

DELGADO GARCIA , JULIAN

DELGADO GIL , SERAFIN

DELGADO GUTIERREZ , ROSA ANA

DELGADO HERNANDEZ , ELENA
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***7705**

***5456**

***7054**

***4247**

***1863**

***0565**

***8348**

***6471**

***6471**

***7413**

***5398**

***5856**

***2650**

***2650**

***2650**

***2650**

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590015-PORTUGUES

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590111-ORGANIZACION Y
PROCESOS MANT.
VEHICULOS

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Al haber obtenido la titulación de ingreso en el extranjero debe aportar la certificación
expedida por la Administración Educativa del pais en el que se obtuvo el título, indicando la nota media obtenida y expresando la calificación
máxima y mínima de acuerdo con el sistema académico correspondiente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa de la Licenciatura de Ciencia y
Tecnología de los Alimentos,, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del
título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

ARGEME

DELGADO LÓPEZ , MARIA DEL
VALLE

DELGADO LUNA , OSCAR

DELGADO MARTINEZ , DAVID

DEMETRIO BORBA , NUNO
GONÇALO

DIAZ ANDRADA , MARIA RAQUEL

DIAZ BASTOS , GUADALUPE

DIAZ BAZO , BELEN

DIAZ DAVILA , ANA MARIA

DIAZ DAVILA , ANA MARIA

DIAZ DIAZ , JESUS

DIAZ FERNANDEZ , FATIMA DEL
ROSARIO

DIAZ FRANGANILLO , JUAN
FRANCISCO

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ GIRALDO , AMPARO
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***2650**

***2650**

***7084**

***7850**

***7850**

***2666**

***0773**

***0711**

***8236**

***3901**

***3901**

***3901**

***3901**

***3633**

***8489**

***8489**

***1232**

***1232**

***6713**

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590003-LATIN

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590008-BIOLOGIA Y

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, faltan las notas del úlitmo curso

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación de los periodos trabajados en el Ayuntamiento, con el VºBº del Servicio de Inspección
de Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo,
Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)(formacion)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))
Presenta expediente, no certificado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificada mediante la documentación que

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ GIRALDO , AMPARO

DIAZ HERNANDEZ , SARA ESTHER

DIAZ MANCEBO , CONSUELO

DIAZ MANCEBO , CONSUELO

DIAZ MARTINEZ , MONICA

DIAZ PEGUERO , ISIDRO PEDRO

DÍAZ PIÑAS , VERÓNICA

DIAZ PRIETO , ANGELA

DIAZ SANCHEZ , LUIS DOMINGO

DIAZ SANCHEZ , LUIS DOMINGO

DIAZ SANCHEZ , LUIS DOMINGO

DIAZ SANCHEZ , LUIS DOMINGO

DÍAZ SÁNCHEZ , ROBERTO

DIAZ TORTOSA , CORNELIA

DIAZ TORTOSA , CORNELIA

DIAZ VALIENTE , JUSTA MARIA

DIAZ VALIENTE , JUSTA MARIA

DIEZ BELLO , RAQUEL
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***0414**

***7393**

***7899**

***6026**

***9630**

***9630**

***5989**

***5989**

***1974**

***2795**

***5495**

***9915**

***6916**

***8754**

***0797**

***4894**

***4894**

***5885**

***7270**

GEOLOGIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590010-FRANCES

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

590011-INGLES

590011-INGLES

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

594423-PIANO

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

594423-PIANO

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA
590008-BIOLOGIA Y

señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. El PDF presentado no se corresponde con el curso.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3), de los periodos
desempeñados en el COLEGIO DIOCESANO SAN ANTÓN Y COLEGIO NTRA. SRA. DE LA GRANADA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado,. Falta certificación del primer ciclo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (t¿ítulo Superior de Música) la forma de acceso a
la misma

3-OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación señalada
en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

DIEZ FERNANDEZ , ELENA

DIEZ GARCIA , BLANCA

DIEZ OLIVA , MARIA ISABEL

DIEZ REY , RAFAEL

DIOS SANCHEZ , MARIA DEL PILAR

DIOS SANCHEZ , MARIA DEL PILAR

DOMÍNGUEZ CRUZ , ANA MARÍA

DOMÍNGUEZ CRUZ , ANA MARÍA

DOMINGUEZ CUADRADO , AROA

DOMINGUEZ FERNANDEZ , DAVID

DOMINGUEZ GALVÁN , MARI
CARMEN

DOMINGUEZ LACARTE , ANA PAULA

DOMÍNGUEZ MARTÍN , SUSANA

DOMINGUEZ MUÑOZ , ALBERTO

DOMINGUEZ MURILLO , SERAFIN

DOMINGUEZ PINTADO , PABLO

DOMINGUEZ PINTADO , PABLO

DOMINGUEZ QUESADA , MARIA DEL
CARM

DONOSO MORCILLO , JOAQUINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7560**

***8216**

***7135**

***9794**

***6883**

***6883**

***6883**

***4597**

***4597**

***3251**

***5986**

***9927**

***1996**

***8318**

***7123**

***6643**

***6643**

***2049**

***6943**

***4806**

GEOLOGIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas en la L.O.
2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad de los periodos alegados (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano (curso avazado inglés)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal. Tiene mala calidad la imagen del aportado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado

DORDIO GAMERO , MARIA ISABEL

DUARTE CORDOVILLA , JUAN LUIS

DUARTE ELVIRA , VERONICA

DUQUE BORREGO , JUAN RAMON

DUQUE MACIAS , ANTONIO LUIS

DUQUE MACIAS , ANTONIO LUIS

DUQUE MACIAS , ANTONIO LUIS

DUQUE SALGADO , ANA ISABEL

DUQUE SALGADO , ANA ISABEL

DURAN CALLEJA , CRISTINA

DURAN GOMEZ , MARIA

DURAN GUTIERREZ , INES

DURAN RODRIGUEZ , MARÍA ADELA

DURAN ROMERO , MARIA DEL
CARMEN

DURÁN ZAMBRANO , MARTA

ELVIRO PEREZ , MONTAÑA

ELVIRO PEREZ , MONTAÑA

ENCHEV DANCHEV , PERSIYAN

ENCINAR MORENO , LAURA

ENCINAS LOBATO , GONZALO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4806**

***4612**

***3270**

***6330**

***6330**

***6962**

***3954**

***7154**

***7546**

***4327**

***4327**

***7377**

***5805**

***5805**

***3544**

***5573**

***0925**

592011-INGLÉS (EOI)

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590011-INGLES

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590019-TECNOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590015-PORTUGUES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Lo que aporta es un Expediente Académico
Completo con valor meramente informativo

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que solo aporta la certificación del segundo
ciclo

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco) En el contrato no aparecen el numero de horas

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

ENCINAS LOBATO , GONZALO

ENCINAS MOLANO , EMILIA

ESCAMOCHERO IGLESIAS , ANA
MARÍA

ESCOBAR BRACAMONTE , ANTONIA

ESCOBAR BRACAMONTE , ANTONIA

ESCOBAR MORENO , MARIO

ESCRIBANO SANCHEZ , JESUS

ESCUDERO GALLEGO , ALICIA

ESCUDERO TRENADO , JUAN
PEDRO

ESPEJO MORAN , ANA

ESPEJO MORAN , ANA

ESPINO MARTINEZ , MARIA
CORONADA

ESPINOSA LARIOS , MARTA

ESPINOSA LARIOS , MARTA

ESQUETIM LAVADO , PALOMA
ISABEL

ESTEBAN DE DOMINGO ,
FERNANDO

ESTEBAN HERNANDEZ , MARIA
BELEN
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***8043**

***3091**

***3091**

***9565**

***9565**

***9565**

***1710**

***9663**

***9663**

***9663**

***7283**

***4266**

***1996**

***1996**

***5440**

***2091**

***3051**

***4121**

***4121**

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590011-INGLES

592011-INGLÉS (EOI)

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

594423-PIANO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no es valorable al estar convocada
por una Fundación, Patronatos,¿, aunque esté vinculada a la Universidad (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo quinto)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas en la L.O.
2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (TÍTULO SUPERIOR DE MÚSICA) , la forma de
acceso a la misma

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica debe contener la calificación máxima y mínima de acuerdo con
del sistema académico del país en el que curso su titulación, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

ESTEBAN SANTANA , MARIA

ESTEVEZ CARRION , CORAL

ESTEVEZ CARRION , CORAL

ESTEVEZ FLORES , MARIA DEL
MAR

ESTEVEZ FLORES , MARIA DEL
MAR

ESTEVEZ FLORES , MARIA DEL
MAR

ESTRADA ROMERO , LUIS
EDMUNDO

FALCÓN SÁNCHEZ , SEBASTIÁN

FALCÓN SÁNCHEZ , SEBASTIÁN

FALCÓN SÁNCHEZ , SEBASTIÁN

FALERO GARCIA , JUAN PABLO

FATELA LÓPEZ , MARÍA

FAZERES MALHEIRO , ANA ISABEL

FAZERES MALHEIRO , ANA ISABEL

FERNÁNDEZ ACEDO , ALICIA

FERNANDEZ ALONSO , GEMMA

FERNANDEZ ALVAREZ , GEMA
MARIA

FERNANDEZ BARQUILLA ,
ELISABET

FERNANDEZ BARQUILLA ,
ELISABET
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***1132**

***8294**

***8522**

***1245**

***4319**

***3357**

***0306**

***6465**

***5321**

***6554**

***4897**

***4897**

***4897**

***4897**

***0678**

***8228**

***6932**

***8968**

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590015-PORTUGUES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590001-FILOSOFIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.Aporta expediente, no certificado

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo que aparezcan nº de horas (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo
cinco)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. 3 cURSOS DE FONTANERIA Y SANEAMIENTO.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(FALTA CESE CONTRATO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (Primer ciclo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero).  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no apareces debidamente justificadas mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

FERNANDEZ CARMONA , PEDRO
MANUEL

FERNANDEZ CARRILLO , ANA
MARIA

FERNANDEZ CEBRIAN , SANDRA

FERNÁNDEZ CORREDOR , ADELA

FERNANDEZ DE CORA RUIZ ,
CELINA A.

FERNANDEZ DE LA CRUZ , MARIA

FERNANDEZ FERNANDEZ , DAVID

FERNANDEZ FLORES , AURORA

FERNANDEZ GARCIA , ISABEL
MARIA

FERNANDEZ GONZALEZ , ANDREA

FERNANDEZ HERNANDEZ ,
JOAQUIN

FERNANDEZ HERNANDEZ ,
JOAQUIN

FERNANDEZ HERNANDEZ ,
JOAQUIN

FERNANDEZ HERNANDEZ ,
JOAQUIN

FERNANDEZ IZQUIERDO , DAVID

FERNANDEZ LEDESMA , ENOEMA

FERNANDEZ LEON , ANA MARIA

FERNANDEZ MARTIN , MARIA
INMACULADA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3608**

***1284**

***2632**

***7970**

***7593**

***7979**

***3250**

***4831**

***0355**

***0355**

***0355**

***0355**

***7364**

***0549**

***4770**

***4154**

***5890**

***0957**

***7712**

***7383**

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590107-INFORMATICA

590007-FISICA Y QUIMICA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590107-INFORMATICA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590007-FISICA Y QUIMICA

590001-FILOSOFIA

590107-INFORMATICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado en el colegio Virgen de Europa, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección
de Educación competente (Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportarCERTIFICACIÓN ACADÉMICA personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo

FERNANDEZ MERCHAN , NATALIA

FERNÁNDEZ MIRANDA , JOSÉ

FERNÁNDEZ MUÑOZ , MARÍA

FERNANDEZ MURILLO , ESTEFANIA

FERNANDEZ PELEGRINI , IGNACIO

FERNANDEZ PERERA , ENRIQUE

FERNANDEZ PRECIADO , RAQUEL

FERNANDEZ RAMIRO , JAVIER

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , ALBA
MARÍA

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , ALBA
MARÍA

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , ALBA
MARÍA

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , ALBA
MARÍA

FERNANDEZ RODRIGUEZ , DANIEL

FERNANDEZ ROMERO , JUANA
ANTONIA

FERNÁNDEZ SEIJAS , IRENE

FERNANDEZ SELLERS , MARCOS

FERNÁNDEZ VILLARRUBIA , JOSE
ÁNGEL

FERNANDEZ-LLAMAZARES
RODILLA , CARLOS

FERNÁNDEZ-MONTES GONZÁLEZ-
ROMÁN , MÓNICA

FERREIRA GORDILLO , LUIS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3878**

***1877**

***1497**

***6260**

***6260**

***1262**

***1628**

***7497**

***9190**

***8028**

***4711**

***3603**

***9463**

***9463**

***4575**

***3966**

***9964**

***9964**

590017-EDUCACION FISICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590011-INGLES

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590015-PORTUGUES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo). Incorporar vida laboral a los contratos presentados.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(formacion centro Santa Ana)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
debidamente (el contrato no está completo y falta cese o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

MANUEL

FERRERO LEON , FELIPE

FIDALGO LOPEZ , ISABEL

FLORES ABREU , MARIA VICTORIA

FLORES CASILLAS , LUCIA

FLORES CASILLAS , LUCIA

FLORES CIDONCHA , ANA

FLORES DIAZ , CESAR

FLORES GARCIA , CARMEN

FLORES JORGE , SARA

FLORES MORENO , ALMUDENA

FLORES OLAVE , LUCIANA

FLORES PEREZ , URSULA

FLORES VENTURA , MARTA

FLORES VENTURA , MARTA

FONDON MAYA , ALBERTO

FONSECA GODOY , BEATRIZ

FORMARIZ PASCUAL , VICTOR

FORMARIZ PASCUAL , VICTOR



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5992**

***2715**

***6408**

***0248**

***0248**

***0248**

***0248**

***0248**

***2689**

***9192**

***2746**

***7231**

***7877**

***3160**

***8044**

***7857**

***6836**

***6231**

590017-EDUCACION FISICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590011-INGLES

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

590017-EDUCACION FISICA

590007-FISICA Y QUIMICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(Falta cese o vida laboral).

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2) .
La que aporta de Castilla la Mancha, aparece incompleta.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2) Gobierno de Aragón.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3) LICAEN S.A.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4) Aprendizaje a la largo
de la vida.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.( Falta el certificado definitivo )

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. (Debe aportar certificación académica de la
titulación que le dió acceso a la licenciatura o grado de ingreso).

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las

FORTUNA JIMENEZ , M.
MAGDALENA

FRAGOSO MÉNDEZ , MARIA BELÉN

FRAGOSO PULIDO , Mª ELISABETH

FRAILE DACOSTA , ANTONIO

FRAILE DACOSTA , ANTONIO

FRAILE DACOSTA , ANTONIO

FRAILE DACOSTA , ANTONIO

FRAILE DACOSTA , ANTONIO

FRANCISCO PEREZ , PATRICIA

FRUTOS MORENO , DESIRÉE

FUENTES MORATO , MARIANO

FUENTES RUIZ , JUANA LUCIA

FUENTES SANCHEZ , ESTER

GABELA ALONSO , LARA

GAGO LAPERAL , MARTA

GALA LÓPEZ , NURIA

GALA MORALES , ELENA DE LA

GALAN BARRENA , VERONICA
TATIANA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7218**

***0278**

***5330**

***5330**

***5330**

***5330**

***5330**

***4269**

***7377**

***3888**

***3888**

***3888**

***3370**

***8508**

***8508**

***7681**

***7681**

590003-LATIN

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590006-MATEMATICAS

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA

hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(Falta cese del contrato o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad "PLATAFORMAS WEB DE GESTION
ESCOLAR Y SISTEMAS OPERATIVOS NO PROPIETARIOS"

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano

GALAN CARRERO , ESTEFANIA

GALAN ELIAS , MARIA SALUD

GALAN GOMEZ , MARIA PILAR

GALAN GOMEZ , MARIA PILAR

GALAN GOMEZ , MARIA PILAR

GALAN GOMEZ , MARIA PILAR

GALAN GOMEZ , MARIA PILAR

GALAN VERGEL , JOSE

GALAVIS VICENTE , MARIA HIGINIA

GALEANO HOYAS , Mª GUADALUPE

GALEANO HOYAS , Mª GUADALUPE

GALEANO HOYAS , Mª GUADALUPE

GALEANO VALIENTE , ANA ISABEL

GALLARDO ANGUAS , MARISOL

GALLARDO ANGUAS , MARISOL

GALLARDO CASTELLANO , JOSE
ANTONIO

GALLARDO CASTELLANO , JOSE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7681**

***6433**

***6255**

***6746**

***6708**

***3779**

***3779**

***7191**

***8639**

***3674**

***3674**

***3759**

***8285**

***5478**

***6369**

***7847**

***6121**

***8115**

***1219**

CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590009-DIBUJO

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590009-DIBUJO

590019-TECNOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590015-PORTUGUES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590004-LENGUA

competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la Universidad  no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2 ( en el certificado deben constar los centros de difusion).

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente

ANTONIO

GALLARDO CASTELLANO , JOSE
ANTONIO

GALLARDO MURILLO , MARGARITA

GALLEGO BRAVO , CRISTINA

GALLEGO DIAZ , JOSE LUIS

GALLEGO GUERRERO , JORGE

GALLEGO LIROLA , YAIZA MARIA

GALLEGO LIROLA , YAIZA MARIA

GALLEGO RODRIGUEZ , PALOMA

GAMITO VILLALOBOS , BEATRIZ

GANDARA FERNANDEZ , LETICIA

GANDARA FERNANDEZ , LETICIA

GANDARA GALA , RICARDO
MANUEL

GARAY HERNANDEZ , ALICIA

GARCIA ACEBO , MÓNICA

GARCIA AGENJO , PEDRO LUIS

GARCÍA AGUZA , MARTA ELENA

GARCIA BARRERA , M ADORACION

GARCIA BLANCO , PABLO ANTONIO

GARCÍA BRAVO , HÉCTOR



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2880**

***8544**

***1703**

***4925**

***4925**

***8586**

***8586**

***0802**

***5412**

***1600**

***6617**

***7489**

***7489**

***8553**

***2444**

***6477**

***6477**

***7431**

CASTELLANA Y LITERATURA

590015-PORTUGUES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591218-PELUQUERÍA

591218-PELUQUERÍA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591216-OPERACIONES Y

(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Falta Certificación de la titulación
conducente.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

GARCIA BURGOS , M. ROCIO

GARCIA CABALLERO , ALEJO

GARCIA CALVO , GEMMA

GARCIA CAMPON , MARIA DEL
CARMEN

GARCIA CAMPON , MARIA DEL
CARMEN

GARCIA CARRASCO , ANA MARIA

GARCIA CARRASCO , ANA MARIA

GARCIA CERVERA , LAURA

GARCIA COLLADO , JUAN

GARCIA CORDERO , ELENA

GARCÍA DEL RÍO , JOSÉ MANUEL

GARCIA DIAZ , MARIA ISABEL

GARCIA DIAZ , MARIA ISABEL

GARCIA DOMINGUEZ , JESUS

GARCIA DOMINGUEZ , JOSE
ANTONIO

GARCIA DOPIDO , INMACULADA

GARCIA DOPIDO , INMACULADA

GARCÍA EGIDO , RUBÉN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8190**

***3960**

***3960**

***5979**

***5979**

***8585**

***1219**

***1219**

***1219**

***1219**

***1219**

***8417**

***8417**

***7977**

***6063**

***4302**

***4302**

***7471**

EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590001-FILOSOFIA

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590003-LATIN

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2). Presenta la Certificación Académica incompleta.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación. Debe aportar
respecto al certificado provisional o en trámite, el documento definitivo de la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

GARCIA ESCUDERO , ELENA

GARCÍA FÉLIX , MARIA DEL
CARMEN

GARCÍA FÉLIX , MARIA DEL
CARMEN

GARCIA FERNANDEZ , ALEJANDRO

GARCIA FERNANDEZ , ALEJANDRO

GARCIA FERNANDEZ , MARIA
ELENA

GARCÍA FERNÁNDEZ , MARÍA
ISABEL

GARCÍA FERNÁNDEZ , MARÍA
ISABEL

GARCÍA FERNÁNDEZ , MARÍA
ISABEL

GARCÍA FERNÁNDEZ , MARÍA
ISABEL

GARCÍA FERNÁNDEZ , MARÍA
ISABEL

GARCIA FLORES , ISABEL

GARCIA FLORES , ISABEL

GARCIA FLORES , SONIA

GARCIA FRANCO , SARA

GARCIA GALINDO , MIGUEL ANGEL

GARCIA GALINDO , MIGUEL ANGEL

GARCIA GASPAR , SIMA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7471**

***8435**

***2280**

***6757**

***6282**

***7435**

***0746**

***8191**

***7821**

***0682**

***6891**

***1662**

***2009**

***3670**

***3670**

***5748**

***4962**

***8534**

***8534**

590003-LATIN

590011-INGLES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590019-TECNOLOGIA

590001-FILOSOFIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590001-FILOSOFIA

590019-TECNOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados

1- EXPE DOCENTE. 1.3 y 1.4. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.3 y 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1) Resulta ilegible, el reverso del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico.Únicamente aporta la certificación del 2º ciclo. Debe aportar certificación académica
personal en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. PDF ilegible.  Debe aportar certificación académica personal en la que consten las
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

GARCIA GASPAR , SIMA

GARCIA GINESTAL , JULIA

GARCÍA GONZÁLEZ , MARÍA
INMACULADA

GARCÍA GONZÁLEZ , MARIA JESUS

GARCIA GONZALEZ , MARIA PILAR

GARCIA GUERRERO , CRISTINA

GARCIA IGLESIAS , JAVIER

GARCÍA IGLESIAS , NURIA

GARCIA JIMENEZ , JOSE MARIA

GARCIA MAIRENA , NURIA

GARCIA MARIN , JAVIER

GARCIA MARTIN , BELEN MARIA

GARCIA MARTIN , IRENE

GARCÍA MARTÍN , JOSE IGNACIO

GARCÍA MARTÍN , JOSE IGNACIO

GARCIA MENDEZ , ASUNCION

GARCIA MOLINA , FRANCISCO
ADOLFO

GARCIA MORENO , LOURDES

GARCIA MORENO , LOURDES



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8534**

***6150**

***6150**

***5971**

***5971**

***5971**

***0672**

***7168**

***9476**

***9476**

***7229**

***0307**

***9234**

***9234**

***9234**

***9234**

***6582**

***6946**

***9742**

***4276**

590007-FISICA Y QUIMICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590015-PORTUGUES

590001-FILOSOFIA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590019-TECNOLOGIA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590011-INGLES

590001-FILOSOFIA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. (iniciacion a geogebra)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento que aporta es meramente
informativo

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

GARCIA MORENO , LOURDES

GARCIA MORENO , MARIA DEL
PILAR

GARCIA MORENO , MARIA DEL
PILAR

GARCÍA PAZ , CARLOS

GARCÍA PAZ , CARLOS

GARCÍA PAZ , CARLOS

GARCIA PIÑEL , MARIA

GARCÍA PORTALO , FRANCISCO

GARCIA RODRIGUEZ , CESAREO
GABRIE

GARCIA RODRIGUEZ , CESAREO
GABRIE

GARCÍA ROSO , LUIS JULIÁN

GARCIA RUBIO , MARIA LOURDES

GARCÍA RUIZ , ANDRÉS

GARCÍA RUIZ , ANDRÉS

GARCÍA RUIZ , ANDRÉS

GARCÍA RUIZ , ANDRÉS

GARCIA RUIZ , RAFAEL

GARCIA SANCHEZ , ANA ISABEL

GARCIA SANCHEZ , JAVIER

GARCÍA SÁNCHEZ , PABLO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3267**

***8854**

***1512**

***9472**

***7887**

***7887**

***4660**

***8119**

***8064**

***8064**

***8064**

***2950**

***2950**

***8256**

***2139**

***2139**

***2131**

***2131**

590010-FRANCES

590017-EDUCACION FISICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.(debe aportar certificación académica del segundo
ciclo, ya que aporta expediente académico)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad del periodo alegado, expresando día, mes y año
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente: Rector, Decano, ect.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo). Aportar vida Laboral.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)
Ciudad- Rodrigo

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento aportado es meramente informativo

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3) ( Formacion centro Santa Ana necesario visto bueno de inspeccion)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

GARCIA SANCHEZ , RAQUEL

GARCIA SANDOVAL , ALEJANDRO

GARCÍA SANSÓN , ESTHER

GARCIA SANTAMARIA , CARLOS

GARCIA SANZ , MARIA

GARCIA SANZ , MARIA

GARCIA VALENZUELA , FRANCISCO
JOSE

GARCIA VILLAR , EVA-ISABEL

GARCIA-HERAS HORCAJO ,
CEFERINO

GARCIA-HERAS HORCAJO ,
CEFERINO

GARCIA-HERAS HORCAJO ,
CEFERINO

GARCIA-HIERRO RIERO , M. PAZ

GARCIA-HIERRO RIERO , M. PAZ

GARDUÑO HERNANDEZ , MARIA
ELENA

GARGANTILLA GALLARDO , SARA

GARGANTILLA GALLARDO , SARA

GARRIDO CASTRO , EVA

GARRIDO CASTRO , EVA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7023**

***3125**

***3125**

***1574**

***8977**

***6949**

***8450**

***1294**

***5247**

***7363**

***7487**

***4881**

***2499**

***2499**

***8955**

***8955**

***5684**

***5684**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590017-EDUCACION FISICA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590010-FRANCES

590010-FRANCES

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590019-TECNOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente
acreditados(FALTAN CESES EN LOS CONTRATOS DE TRABAJO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado, no se acredita con el Título correspondiente, o certificación de abono de los
derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación. Debe aportar respecto
al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria firmado y sellado  por el responsable de la asociación o club

GARRIDO GALLARDO , Mª
CONSUELO

GARRIDO GONZALEZ , ROSA ANA

GARRIDO GONZALEZ , ROSA ANA

GARRIDO HORNERO , JOSE IVAN

GARRIDO SERRANO , MARTA

GARRIDO VALLEJO , MIRIAM

GARROTE MARION , SILVIA FATIMA

GARZÓN MORA , JAVIER

GAYTAN VALVERDE , ALBERTO

GERMÁN MURIEL , OSCAR

GIJON GUERRA , JAVIER

GIJÓN POLO , SANTIAGO

GIL AVILA , ALBA MARIA

GIL AVILA , ALBA MARIA

GIL CABALLERO , AMELIA
MARGARITA

GIL CABALLERO , AMELIA
MARGARITA

GIL EXPOSITO , FRANCISCO JAVIER

GIL EXPOSITO , FRANCISCO JAVIER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3925**

***6159**

***6031**

***8376**

***8376**

***2138**

***2138**

***6604**

***5619**

***5619**

***8751**

***8751**

***7788**

***7309**

***8198**

***5328**

***8064**

***7235**

***7489**

591218-PELUQUERÍA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590009-DIBUJO

590015-PORTUGUES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590017-EDUCACION FISICA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590009-DIBUJO

591218-PELUQUERÍA

590007-FISICA Y QUIMICA

590003-LATIN

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo IV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal (Ciclo Formativo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)( otras actividades, profesor titular)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.2.a) del Baremo, no se acredita con el título
correspondiente

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

GIL MATEOS , SILVIA

GIL MOLANO , ESTHER

GIL MURILLO , GUADALUPE

GIL ZAHINOS , FELICIANO JESUS

GIL ZAHINOS , FELICIANO JESUS

GIMENO GARCIA , DAVID

GIMENO GARCIA , DAVID

GIRALDEZ GALLEGO , DIANA

GLIK BENCHAYA , MONICA SOL

GLIK BENCHAYA , MONICA SOL

GODOY CANCHO , CARMEN BELEN

GODOY CANCHO , CARMEN BELEN

GODOY GARCIA , MARINA

GODOY HERNANDEZ , ENRIQUE

GODOY LOPEZ , RAFAEL

GODOY RODRIGUEZ , ANTONIO

GOMEZ BARRADO , ALBA

GOMEZ CARRETERO , ANTONIO

GOMEZ COPE , JESUS
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7489**

***7489**

***1484**

***6061**

***8947**

***5855**

***7052**

***6607**

***3068**

***8189**

***4864**

***2693**

***2693**

***6514**

***3375**

***8515**

***5478**

***5478**

***6342**

590003-LATIN

590003-LATIN

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590019-TECNOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

590001-FILOSOFIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

594423-PIANO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.(Forma de
acceso a la diplomatura)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero), debe aportar Informe de Vida Laboral, para determinar el momento exacto de

GOMEZ COPE , JESUS

GOMEZ COPE , JESUS

GÓMEZ GALAVIZ , PALOMA

GOMEZ GONZALEZ , MARIA
ANGELES

GOMEZ HERNANDEZ , LAURA

GÓMEZ ÍÑIGO , NOELIA

GOMEZ MANCHON , ANA ISABEL

GOMEZ MARTIN , M. ELENA

GOMEZ MURIEL , JOSE ANTONIO

GOMEZ NAVIA , MARÍA CARMEN

GOMEZ OLLERO , ISABEL MARIA

GOMEZ PALMA , LOURDES

GOMEZ PALMA , LOURDES

GOMEZ PALOMINO , IGNACIO

GOMEZ PANIAGUA , TERESA

GÓMEZ PERTUSA , CARLA

GOMEZ POBLACION , ANA BELEN

GOMEZ POBLACION , ANA BELEN

GOMEZ QUINTANA , ANTONIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6342**

***7047**

***7047**

***7047**

***5056**

***5056**

***3772**

***8491**

***8491**

***9770**

***7980**

***7980**

***7163**

***1827**

***4105**

***5808**

***5857**

***6282**

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590006-MATEMATICAS

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

592011-INGLÉS (EOI)

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

finalización del contrato.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (DEBA APARECER LA FECHA DE INICIO Y FIN DEL
CONTRATO O EXPRESAR EN HORAS LA TOTALIDAD DEL CONTRATO)(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (cursos de formación)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no está
debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

GOMEZ QUINTANA , ANTONIA

GOMEZ RODRIGUEZ , MARIA BELEN

GOMEZ RODRIGUEZ , MARIA BELEN

GOMEZ RODRIGUEZ , MARIA BELEN

GÓMEZ ROMÁN , ANA ISABEL

GÓMEZ ROMÁN , ANA ISABEL

GOMEZ ROSA , RAUL

GOMEZ RUANO , JUAN LUIS

GOMEZ RUANO , JUAN LUIS

GOMEZ SASTRE , IRENE

GOMEZ SEBASTIAN , M. VICTORIA

GOMEZ SEBASTIAN , M. VICTORIA

GOMEZ SORIANO , ELENA

GÓMEZ VIVAS , RAMÓN

GOMEZ VIVAS , RUBEN

GONZÁLEZ ARGUELLO , ROCIO

GONZALEZ BARRERA , GRACIA
MARIA

GONZÁLEZ BRAVO , MONTSERRAT
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***6282**

***6401**

***4944**

***7301**

***6840**

***3747**

***3747**

***9237**

***6123**

***6123**

***5096**

***5096**

***1032**

***3622**

***6610**

***6880**

***5665**

***5665**

***1159**

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590015-PORTUGUES

590011-INGLES

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590003-LATIN

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590115-PROCESOS DE
PRODUCCION AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590011-INGLES

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

GENERALES. Aporta solo reverso de los títulos de los cursos.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado. (Cargo Tutor).

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo. No acredita fecha fin, horas o jornada (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GONZÁLEZ BRAVO , MONTSERRAT

GONZALEZ BUENO , LUCIA

GONZALEZ CABALLERO , MONICA

GONZALEZ CACERES ,
MONTSERRAT

GONZALEZ CARRASCO , NURIA

GONZALEZ CARRETERO , YAIZA

GONZALEZ CARRETERO , YAIZA

GONZÁLEZ CARRIÓN , PABLO

GONZALEZ CORRALIZA , JUANA
MARIA

GONZALEZ CORRALIZA , JUANA
MARIA

GONZALEZ CUENDA , MARIA EMILIA

GONZALEZ CUENDA , MARIA EMILIA

GONZALEZ DE TENA-DAVILA ,
SARA

GONZALEZ DIAZ , EMILIO JOSE

GONZALEZ DIAZ , ESTER

GONZALEZ DIAZ , LUCIA

GONZALEZ DIAZ , MARIA LUISA

GONZALEZ DIAZ , MARIA LUISA

GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ ,
CAROLINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1159**

***1045**

***8834**

***8834**

***0847**

***9666**

***9301**

***3059**

***3059**

***7550**

***6716**

***7751**

***4229**

***5367**

***6033**

***6033**

***5787**

***5787**

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

594423-PIANO

594423-PIANO

590006-MATEMATICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590017-EDUCACION FISICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590019-TECNOLOGIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, (TÉCNICO SUPERIOR DE MÚSICA) la forma de
acceso a la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado (Máster práctica jurídica) carece del número de horas de duración o
número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos del 01/09/2019 y 01/09/2020
(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.3.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ ,
CAROLINA

GONZÁLEZ DUQUE , JORGE

GONZÁLEZ DUQUE , MARÍA

GONZÁLEZ DUQUE , MARÍA

GONZÁLEZ ESCOBAR , RAFAEL

GONZALEZ GARCIA , ANTONIO

GONZÁLEZ GARCÍA , VALME

GONZALEZ GONZALEZ VALIENTE ,
ISABEL

GONZALEZ GONZALEZ VALIENTE ,
ISABEL

GONZALEZ IGLESIAS , RAUL

GONZÁLEZ JIMÉNEZ , Mª NURIA

GONZÁLEZ LÓPEZ , MARÍA

GONZALEZ MACEDO , FRANCISCO
JAVIER

GONZALEZ MANCHA , FRANCISCO
JAVIER

GONZALEZ MARTIN , ANTONIO

GONZALEZ MARTIN , ANTONIO

GONZALEZ MORGADEZ , IRENE

GONZALEZ MORGADEZ , IRENE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8066**

***7063**

***7063**

***7035**

***7035**

***7175**

***9535**

***9314**

***6169**

***8757**

***9487**

***5661**

***7143**

***8773**

***0506**

***0506**

***7541**

***7541**

***7541**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

594423-PIANO

590017-EDUCACION FISICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano (publicaciones)

GENERALES. No aporta PDF justificativo de los cursos de Formación, solo aparece el título del Grado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación de los Directores de los Centros con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación
en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la Licenciatura de Biología,  en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria (no viene ni sellado ni firmado por el responsable del centro (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar la certificación de la actividad donde conste de modoexpreso el número de
horas deduración del curso o número de créditos

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GONZALEZ MUNOZ TORRERO ,
DAVID

GONZALEZ NARANJO , MARIA
EUGENIA

GONZALEZ NARANJO , MARIA
EUGENIA

GONZALEZ NOLASCO , NORA
MARIA

GONZALEZ NOLASCO , NORA
MARIA

GONZALEZ PAJUELO , DAVINIA

GONZALEZ PARADA , RAFAEL

GONZÁLEZ PAREDES , ROSA
MARÍA

GONZÁLEZ PARRA , PEDRO
MIGUEL

GONZALEZ PEREZ , JUAN CARLOS

GONZALEZ PEREZ , MARIA
GUADALUPE

GONZÁLEZ RIVAS , Mª DEL CARMEN

GONZÁLEZ ROSA , MARÍA ELENA

GONZALEZ SANCHEZ , ANTONIO
MARIA

GONZALEZ SERRANO , ANGEL LUIS

GONZALEZ SERRANO , ANGEL LUIS

GONZÁLEZ TEODORO , JORGE
RAFEL

GONZÁLEZ TEODORO , JORGE
RAFEL

GONZÁLEZ TEODORO , JORGE
RAFEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7541**

***7541**

***0713**

***5258**

***5258**

***8098**

***9356**

***7816**

***6877**

***8177**

***4409**

***6879**

***0257**

***1718**

***3984**

***7393**

***7393**

***1715**

***1715**

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590011-INGLES

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590003-LATIN

590001-FILOSOFIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590009-DIBUJO

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación  no está debidamente acreditada, según lo señalado en el Baremo,
Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (los archivos pdf están
corruptos

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro C.P. PEDRO VILALLONGA CÁNOVAS no se
acredita conforme a baremo (Certificado emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo con el inicio y fin de la actividad (Baremo, D.C. 3.4.1,
párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.ES INFORMATIVA, NO VIENE FIRMADA NI SELLADA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
 (FALTA CESE DEL CONTRATO DE TRABAJO O VIDA LABORAL)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano

GONZÁLEZ TEODORO , JORGE
RAFEL

GONZÁLEZ TEODORO , JORGE
RAFEL

GONZALEZ VALLE , FRANCISCO
JOSE

GONZALEZ ZANCA , M. ELENA

GONZALEZ ZANCA , M. ELENA

GORDILLO LAVADO , JULIO

GORDO GONZALEZ , LENA

GRACIA AGUDO , NURIA

GRAGERA CARRASCO , CRISTIAN

GRAGERA PÉREZ , SEBASTIÁN
BALTASAR

GRANADO ACERO , ADRIÁN

GRANADO GARCIA , ADRIAN

GRANADO SOLTERO , MARIA DEL
CARMEN

GRANADOS CLAVER , MONTAÑA

GRANADOS FELIPE , HECTOR

GRANADOS GAMIR , MARIA DE LOS
ANGELES

GRANADOS GAMIR , MARIA DE LOS
ANGELES

GRANDE VICARIO , MARIA DEL
CARMEN

GRANDE VICARIO , MARIA DEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5843**

***8909**

***8909**

***4303**

***4303**

***4688**

***8206**

***0158**

***7040**

***2996**

***7724**

***8598**

***8106**

***4679**

***6517**

***5737**

***5737**

***4579**

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590001-FILOSOFIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590017-EDUCACION FISICA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

591222-PROCESOS DE

competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3), del periodo
comprendido entre el 01/03/2021 y el 07/04/2021

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal del título "Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión", en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento que aporta es informativo

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Lo que presenta no es certificado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no está debidamente acreditada según lo señalado en el Baremo,
Aptdo.3.3.2.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

CARMEN

GRANDE VIZCAINO , BEATRIZ

GUARDADO FUENTES , CARLOS

GUARDADO FUENTES , CARLOS

GUDIÑO ZAHINOS , DIEGO

GUDIÑO ZAHINOS , DIEGO

GUERRA COSTILLO , JOSE

GUERRERO ARROYO , PEDRO

GUERRERO BYRAM , TOSKA

GUERRERO CACERES , JOSE

GUERRERO CARRION , BEGOÑA

GUERRERO ESPIGARES , ANTONIO
ALEJANDRO

GUERRERO IZQUIERDO , JUAN
AGUSTIN

GUERRERO MOROCHO , ANA
MARIA

GUERRERO PABLOS , FRANCISCO
GALO

GUERRERO PRIETO , ANA
VICTORIA

GUERRERO QUIÑONES , JOSE LUIS

GUERRERO QUIÑONES , JOSE LUIS

GUERRERO VALBUENA , CARMEN
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***0479**

***8417**

***8417**

***8417**

***0263**

***6105**

***5627**

***5627**

***5627**

***3899**

***9743**

***4604**

***4604**

***5409**

***4788**

***2467**

***1780**

***1780**

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590006-MATEMATICAS

591218-PELUQUERÍA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590107-INFORMATICA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590003-LATIN

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590019-TECNOLOGIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591206-INSTALACIONES

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del  nombramiento del 30/09/2020 en  RINCON DE SOTO - G. DE
BERCEO(Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña.(FECHA FIN CONTRATO) Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1,
párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE.  Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado

MARÍA

GUIJARRO AGUILERA , RUBEN

GUILLÉN BUESO , ROSA Mª

GUILLÉN BUESO , ROSA Mª

GUILLÉN BUESO , ROSA Mª

GUILLEN NUÑEZ , MARIA ELISA

GUILLEN VAZQUEZ , NICOLAS

GUISADO MORENO , FRANCISCA

GUISADO MORENO , FRANCISCA

GUISADO MORENO , FRANCISCA

GUSTOS RUBIO , REMEDIOS

GUTIÉRREZ COGOLLUDO , ÁNGEL

GUTIERREZ DIAZ , ISABEL

GUTIERREZ DIAZ , ISABEL

GUTIÉRREZ GARCÍA , MANUEL

GUTIERREZ GIBELLO , ISABEL
MARIA

GUTIERREZ PEREZ , SERGIO

GUTIERREZ RODRIGUEZ ,
FULGENCIO

GUTIERREZ RODRIGUEZ ,
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8048**

***5296**

***5296**

***7353**

***0756**

***2384**

***2384**

***5593**

***9282**

***9282**

***1847**

***1847**

***1847**

***0189**

***7886**

***4842**

***1604**

***9871**

ELECTROTECNICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590017-EDUCACION FISICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.7 Deportista de Alto Nivel. El mérito alegado no está acreditado correctamente, debe presentarlo en la forma
señalada en el Baremo, Aptdo. 3.7

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Debe aportar PDF justificativo del mérito alegado, de los dos últimos cursos de la Universidad de Nebrija

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)( formacion)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, incluida la Certificación Académica de la
Diplomatura que le dió acceso a la Universidad para cursar esta Licenciatura.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

FULGENCIO

HAUT GONZÁLEZ , LAURA

HEREDIA MÁRQUEZ , MARÍA

HEREDIA MÁRQUEZ , MARÍA

HERNANDEZ AYUSO , ANA

HERNANDEZ CANO TORRECILLA ,
NORA MARIA

HERNANDEZ CHAMORRO ,
ALMUDENA

HERNANDEZ CHAMORRO ,
ALMUDENA

HERNANDEZ CUBINO , MANUEL

HERNÁNDEZ DEL BARCO , MÍRIAM
ANDREA

HERNÁNDEZ DEL BARCO , MÍRIAM
ANDREA

HERNANDEZ FRANQUIZ , IVAN

HERNANDEZ FRANQUIZ , IVAN

HERNANDEZ FRANQUIZ , IVAN

HERNANDEZ GIL GOMEZ , MARIA
DEL MAR

HERNÁNDEZ GUERRERO , VÍCTOR
ALFREDO

HERNÁNDEZ GUISADO , VICENTE

HERNANDEZ HERRERO , EDUARDO

HERNÁNDEZ LEMUS ,
PURIFICACIÓN
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***6825**

***6825**

***6825**

***2103**

***0576**

***1063**

***1073**

***8243**

***4885**

***5991**

***5991**

***0133**

***9850**

***4881**

***5915**

***5915**

***5915**

***7528**

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590019-TECNOLOGIA

590001-FILOSOFIA

590015-PORTUGUES

590015-PORTUGUES

592011-INGLÉS (EOI)

590007-FISICA Y QUIMICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590011-INGLES

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.. Faltan notas del primer ciclo.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (PRIMER CICLO), en la que
consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo
alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.5 Funciones difícil desempeño. Deberá acreditar el carácter de "centro de atención educativa preferente" o de "
especial dificultad por tratarse de difícil desempeño", al no estar incluido el centro donde prestó los servicios alegados en el Anexo V de la
Convoatoria (Baremo, Aptdo. 3.5)

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

HERNANDEZ MARCHENA ,
ESPERANZA

HERNANDEZ MARCHENA ,
ESPERANZA

HERNANDEZ MARCHENA ,
ESPERANZA

HERNANDEZ MATEOS ,
INMACULADA

HERNANDEZ MATEOS , MARIA
ANGELES

HERNANDEZ MOLIN , MARIA
TERESA

HERNANDEZ MORENO , REBECA

HERNANDEZ PEREZ , GONZALO

HERNANDEZ REY , FRANCISCO
JAVIER

HERNANDEZ SAYAVERA , MIGUEL
ANGEL

HERNANDEZ SAYAVERA , MIGUEL
ANGEL

HERNANDEZ VIDAL , SANDRA

HERRERA CEPERO , NURIA

HERRERA COBOS , CELIA MARIA

HERRERA RUIZ , MARIA FERNANDA

HERRERA RUIZ , MARIA FERNANDA

HERRERA RUIZ , MARIA FERNANDA

HERREROS DE TEJADA CAPOTE ,
OLGA MARIA
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***1742**

***1742**

***2140**

***3529**

***9321**

***3829**

***5910**

***5910**

***5107**

***3300**

***2665**

***6528**

***6528**

***8225**

***0949**

***5901**

***6628**

***7358**

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590009-DIBUJO

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590006-MATEMATICAS

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590007-FISICA Y QUIMICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2).
La hoja  de servicio que aporta aparece incompleta.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

HIDALGO LÓPEZ , MARÍA DEL
ROCÍO

HIDALGO LÓPEZ , MARÍA DEL
ROCÍO

HIDALGO MORALES , GEMMA
MARIA

HIDALGO MURILLO , ALONSO

HIDALGO MURILLO , DAVID

HIDALGO RODRIGUEZ , CARMELO
ANTONIO

HIDALGO UCEDA , ALBERTO

HIDALGO UCEDA , ALBERTO

HIGUERO SERRANO , PATRICIA

HINOJOSA BACA , MARIA DE LOS A

HOLGADO GARCIA , EIDER

HORCAJO PEREZ , URSULA

HORCAJO PEREZ , URSULA

HORNERO JIMÉNEZ , MARTA

HORTET PINTADO , NADIA

HUERTAS BARROSO , MARIA
VICTORIA

HUERTAS MURILLO , MARIA ISABEL

HUERTAS SANCHEZ , ANA VICENTA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9210**

***9525**

***2825**

***7387**

***1392**

***4440**

***9243**

***4501**

***4501**

***4501**

***4501**

***7213**

***5583**

***5470**

***5664**

***4270**

***5681**

***5681**

***0615**

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

592011-INGLÉS (EOI)

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

3-OTROS MERITOS. 3.2.3.d). Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas como ingreso la forma de acceso a las mismas.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (INCLUIDA LA DIPLOMATURA)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas en la L.O.
2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

HUMÁNEZ BRAVO , MARÍA EULALIA

HURTADO DOMÍNGUEZ , VERÓNICA

HURTADO ESTEBAN , MONICA

HURTADO GALLEGO , NURIA

IGLESIAS ARDILA , ANGEL

IGLESIAS AUNION , PABLO

IGLESIAS GUTIERREZ , MARIA DEL
CARMEN

IGLESIAS PEGUERO , BARBARA

IGLESIAS PEGUERO , BARBARA

IGLESIAS PEGUERO , BARBARA

IGLESIAS PEGUERO , BARBARA

IGLESIAS PULIDO , CLARA

IGUAL ROBLEDO , RODRIGO

INDIAS BOLAÑOS , BELEN

INFANTES TERRON , ISABEL MARIA

INGLES PRIETO , RAQUEL

IRUZUBIETA PICKMAN , ELISA
VICTORIA

IRUZUBIETA PICKMAN , ELISA
VICTORIA

IZARD GOMEZ-RODULFO , FCO
JAVIER
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0615**

***1986**

***7246**

***8364**

***6331**

***6699**

***5431**

***7070**

***5889**

***5889**

***5889**

***7402**

***9564**

***2609**

***2609**

***2609**

***3062**

***6974**

***9053**

***4363**

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590011-INGLES

590001-FILOSOFIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad que expresa en la solicitud  en el documento justificativo del periodo alegado
(Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano (CERTIFICACIÓNO ACADÉMICA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la fecha en la que fue realizado

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. En la hoja de servicios que aporta no quedan claros el cuerpo docente y la especialidad del periodo
alegado (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y
1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación

IZARD GOMEZ-RODULFO , FCO
JAVIER

IZNAGA CANTERO , YOAN

IZQUIERDO CARMONA , ROSA
LAURA

IZQUIERDO NIETO , SILVIA

JACKSON DOBLAS , STEVEN

JARAIZ ZAMORA , SENADOR
ANTONIO

JARAMILLO ROMERO , ANA SILVIA

JARRÍN ROIS , ÁGUEDA

JIMÉNEZ BARRANTES , ABEL

JIMÉNEZ BARRANTES , ABEL

JIMÉNEZ BARRANTES , ABEL

JIMENEZ BRIEGAS , BEATRIZ

JIMENEZ GAMERO , MARINA

JIMENEZ GONZALEZ , ADRIAN

JIMENEZ GONZALEZ , ADRIAN

JIMENEZ GONZALEZ , ADRIAN

JIMÉNEZ GOÑI , ALEJANDRA

JIMENEZ GORDO , RAUL

JIMÉNEZ TÉLLEZ , VIRGINIA

JIMÉNEZ VEGA , MARÍA BELÉN
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***7457**

***4630**

***4630**

***5234**

***0760**

***9526**

***9526**

***5448**

***8626**

***5492**

***7767**

***7767**

***5562**

***4895**

***4895**

***8240**

***5658**

***5658**

HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590001-FILOSOFIA

590009-DIBUJO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590009-DIBUJO

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.
El documento aportado es un expediente académico y no una certificación tal y como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto al Máster obtenido en el extranjero, la preceptiva homologación de
conformidad con la normativa vigente.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4 Realidad Educativa Extremeña. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad realizada en Extremadura no se acredita con el Anexo XV de la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

JORGE PEREZ , JUAN MANUEL DE

JORNA MÉNDEZ , DAVID

JORNA MÉNDEZ , DAVID

JUAREZ SANCHEZ , REBECA

KACZMAR VILCHES , CARMEN

KENNEDY BATALLA , JUAN DANIEL

KENNEDY BATALLA , JUAN DANIEL

LA CALLE RODRÍGUEZ-PEÑA ,
MACARENA

LAGAR LOZANO , INMACULADA

LAGOA CARVALLO , ANA

LAIRADO BLANCO , MARIA

LAIRADO BLANCO , MARIA

LANCHO HOLGUIN , ALICIA

LARA DURAN , ANA

LARA DURAN , ANA

LASERNA SANZ , MARIA JOSE

LAVADO RODAS , NIEVES

LAVADO RODAS , NIEVES
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***8782**

***5916**

***3908**

***8010**

***7063**

***1454**

***8668**

***6461**

***4985**

***4985**

***3371**

***1588**

***9789**

***8366**

***8366**

***4808**

***5631**

***1256**

***8211**

590001-FILOSOFIA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590017-EDUCACION FISICA

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591214-OP.Y EQ. DE
ELABORACION DE
PROD.ALIMENT.
590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Los cursos aportados carecen de la Identicacion del curso realizado, persona que lo
realiza y lugar de celebracion

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado de Cooperativa Docente
Santa Eulalia (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No se abren los PDF justificativo de los cursos de Formación y otros están repetidos.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificada mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación. Debe aportar
respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la actividad.

LAVADO SAN MIGUEL , GUILLERMO

LAZARO SANCHEZ , NICOLAS JOSE

LEAL BELLO , GUADALUPE

LEAL HERRERA , JESUS

LEAL LANCHAZO , JUAN
FRANCISCO

LEDO FERNANDEZ , NAZARET

LEDO GOMEZ , SERGIO

LEDO SOUSA , FRANCISCO JAVIER

LEO ARROYO , MARIA PAZ

LEO ARROYO , MARIA PAZ

LEON BERJANO , CARMEN

LEON CARVAJAL , MANUEL
ANTONIO

LEÓN NOGALES , EVA MARÍA

LEON PINTOR , MARINA

LEON PINTOR , MARINA

LEON SANCHEZ , ANA ISABEL

LEYVA GARCÍA , SARAI

LIMA RODRIGUEZ , MARCO
ANTONIO

LINARES DOMÍNGUEZ , ISMAEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1986**

***9572**

***7843**

***7843**

***7879**

***4868**

***8730**

***0437**

***3931**

***6552**

***0441**

***5499**

***5499**

***8516**

***4646**

***8492**

***0003**

***2357**

***3546**

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA
591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590017-EDUCACION FISICA

590003-LATIN

590001-FILOSOFIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590107-INFORMATICA

590003-LATIN

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

LINARES LOPEZ , ALMUDENA

LLANOS SALGUERO , ISABEL
MARIA

LLAVE BARBERO , MARIA ISABEL
DE LA

LLAVE BARBERO , MARIA ISABEL
DE LA

LLERENA GALERA , JUAN LUIS

LLINAS MARQUEZ , M. TERESA

LLORET SALAMANCA , ALBERTO

LOBERO DEL VALLE , ARANZAZU

LÓPEZ ALVAREDO , ROSA ANA

LOPEZ ANDRADA , CONCEPCION

LOPEZ BARRANTES , ELENA

LOPEZ CABRERA , LAURA

LOPEZ CABRERA , LAURA

LÓPEZ CALDERON , DAVID

LOPEZ DIEZ , PATRICIA

LOPEZ FERNANDEZ , LUIS

LOPEZ FERNANDEZ , MARIA
VICTORIA

LÓPEZ GALINDO , JOSE JUAN

LOPEZ GALLEGO , JULIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5714**

***5930**

***5930**

***7194**

***4256**

***7039**

***7039**

***8143**

***6845**

***5426**

***3477**

***3477**

***4978**

***9393**

***9393**

***9393**

***0880**

***4368**

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590016-MUSICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590004-LENGUA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad "Enseñar a pensar desde la acción tutorial"

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, incluida la titulación conducente a
cursar la Licenciatura en Cieccias Económicas y Empresariales.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

LOPEZ GARCIA , MANUEL

LOPEZ GRUESO , MARIA JOSE

LOPEZ GRUESO , MARIA JOSE

LOPEZ GUERRA , FELIPE

LOPEZ JIMENEZ , MARIA DE LOS
ANGELES

LOPEZ MARTIN , DANIEL

LOPEZ MARTIN , DANIEL

LOPEZ MORERA , LAURA

LOPEZ MUÑOZ , ANA

LOPEZ ORTE , MARIA

LOPEZ RAMOS , MARIA JOSE

LOPEZ RAMOS , MARIA JOSE

LOPEZ RINCON , FERNANDO JESUS

LOPEZ SANTANDER , IRENE MARIA

LOPEZ SANTANDER , IRENE MARIA

LOPEZ SANTANDER , IRENE MARIA

LOPEZ SERRADILLA , LAURA

LÓPEZ SOLANO , MARIA ROCIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4368**

***2387**

***3232**

***6133**

***6080**

***0003**

***4551**

***9413**

***4984**

***4984**

***3493**

***9445**

***2725**

***6989**

***7138**

***6553**

***0040**

***5768**

CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

594423-PIANO

590009-DIBUJO

590015-PORTUGUES

590015-PORTUGUES

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590011-INGLES

594404-CLARINETE

590001-FILOSOFIA

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.
El documento aportado es un expdiente académico y no una certficación tal y como establece la convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención de las dos  titulaciones alegadas.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)(formacion)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado con las fechas exactas de
comienzo de la actividad con indicación del día, mes y año.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada la Ingeniería Técnica, el Titulo, o certificación del
abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

LÓPEZ SOLANO , MARIA ROCIO

LOPEZ SUERO , CRISTINA

LOPEZ TEJEDA , GEMA

LORENZANA VELASCO , MARIO

LORENZO GRANDE , JORGE
DANIEL

LORENZO HARGUINDEY , ALBERTO
JESUS

LORO ACEDO , JUAN ANTONIO

LOZANO MARTÍN , JAVIER

LUCAS CARRERO , JESUS

LUCAS CARRERO , JESUS

LUCAS CERRO , PIEDAD

LUCAS HONORATO , MARIA DEL
CAST

LUCAS RODRIGUEZ , ANA

LUCIO GONZALEZ , RUTH

LUENGO HERRERO , ANA ESTER

LUQUE CARDENAL , LOURDES

LURUEÑA BLAZQUEZ , SANTIAGO

MACEIRAS AMEIJEIRAS , DOSINDA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3606**

***0439**

***0439**

***6232**

***5365**

***7475**

***7264**

***2682**

***7874**

***1830**

***4753**

***2034**

***5777**

***5777**

***9235**

***1602**

***6418**

***6217**

***6217**

590011-INGLES

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

594414-GUITARRA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590001-FILOSOFIA

590019-TECNOLOGIA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590019-TECNOLOGIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590011-INGLES

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

591221-PROCESOS
COMERCIALES

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. Solo aporta la segunda hoja

GENERALES.FORMACION: El pdf del curso "Habilidades de comunicación verbal y no verbal" no puede abrirse ( dañado). Debe
subsanarse.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. El mérito alegado no se considera experiencia docente en las enseñanzas previstas en la L.O.
2/2006, de 3 de mayo, de Educación(Baremo, D.C. 1.1)

MACIAS BLANCO , INMACULADA

MACIAS DIAZ , VICTOR

MACIAS DIAZ , VICTOR

MACIAS MORENO , BEATRIZ

MACIAS PEREZ , JUSTO

MACIAS RODRIGUEZ , JOAQUIN

MADERA CABALLERO , ISABEL

MADRUGA FUENTES , SILVIA

MAESSO FERRE , ELENA

MAESTRE FERNANDEZ ,
FRANCISCO JOSE

MAGRO MURILLO , ANA ISABEL

MAIMOUNI ZEROUALI , ASMAE

MALAGÓN PERIÁNEZ , ANTONIO

MALAGÓN PERIÁNEZ , ANTONIO

MANCHON DUQUE , LUIS MIGUEL

MANCHON RUIZ , NURIA ISABEL

MANGAS BORREGO , MARÍA ISABEL

MANJÓN RODRÍGUEZ , ÁLVAR-
NUÑO

MANJÓN RODRÍGUEZ , ÁLVAR-
NUÑO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6217**

***7623**

***1098**

***7605**

***5410**

***3946**

***7040**

***7017**

***7017**

***0512**

***6547**

***4528**

***7218**

***3299**

***0085**

***0897**

***0897**

***0897**

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

592008-FRANCÉS (EOI)

590011-INGLES

591218-PELUQUERÍA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590001-FILOSOFIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado del 04/12/2020 (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento aportado no es una certificación
académica.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2). El documento aportado no es una certificación académica.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que

MANJÓN RODRÍGUEZ , ÁLVAR-
NUÑO

MANSILLA GARRO , LUZ MARÍA

MANZANO MANZANO , MARTA

MAÑOSO DE GRACIA , NAZARET

MAQUEDA HERMOSO , MARIA
GEMA

MARCOS CANDELEDA , ALBA
MARIA

MARCOS CARREÑO , SONIA

MARÍA RETAMAL , ARÁNTZAZU

MARÍA RETAMAL , ARÁNTZAZU

MARIN LERIDA , LAURA

MARIN RESENDIZ , MARIA ESTHER

MARQUEZ BONITO , M. ANTONIA

MARQUEZ GALLEGO , ROCIO

MARQUEZ GARCIA , LAURA

MARQUEZ MENESES , JUAN
MIGUEL

MARTÍN BLANCO , LAURA

MARTÍN BLANCO , LAURA

MARTÍN BLANCO , LAURA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8401**

***1518**

***8347**

***6610**

***6610**

***4662**

***6506**

***7944**

***3462**

***9837**

***3834**

***1524**

***3786**

***3556**

***3556**

***3556**

***8436**

***0244**

GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590017-EDUCACION FISICA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590011-INGLES

590015-PORTUGUES

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590107-INFORMATICA

590011-INGLES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad Conservas Vegetales de
Extremadura

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

MARTIN COSTA , BEGOÑA

MARTIN DURAN , JOSE MIGUEL

MARTÍN FERNÁNDEZ , Mª TERESA

MARTIN GARCIA , LUCIA

MARTIN GARCIA , LUCIA

MARTIN GIL , PALOMA

MARTIN GOMEZ , MARIA ISABEL

MARTIN GOMEZ , PATRICIA

MARTÍN GONZALEZ , CONCEPCION

MARTÍN GONZÁLEZ , LUIS

MARTÍN JARILLO , BEATRIZ

MARTIN JIMENEZ , LAURA

MARTÍN MAHÍLLO , NAZARET

MARTIN MARQUEZ , ELADIO

MARTIN MARQUEZ , ELADIO

MARTIN MARQUEZ , ELADIO

MARTÍN MARTÍNEZ , JUAN PEDRO

MARTIN MATEOS , MARIA JESUS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4845**

***4845**

***7724**

***0715**

***2524**

***7201**

***4973**

***4973**

***4973**

***4973**

***6556**

***5889**

***5889**

***5889**

***6790**

***6549**

***7333**

***8631**

***8936**

***3745**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590006-MATEMATICAS

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590019-TECNOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590001-FILOSOFIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado como Jefe de Departamento

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las horas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación  señalada
en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

MARTIN OREJA , FELIX

MARTIN OREJA , FELIX

MARTIN ORTIZ , MARIA DEL
CARMEN

MARTIN SANCHEZ , SILVIA

MARTIN SERRANO , EDURNE

MARTÍNEZ BECERRA , FRANCISCO

MARTINEZ BOTELLO , JORGE

MARTINEZ BOTELLO , JORGE

MARTINEZ BOTELLO , JORGE

MARTINEZ BOTELLO , JORGE

MARTINEZ BRIGIDO , JUAN MANUEL

MARTINEZ CABALLERO , BEATRIZ

MARTINEZ CABALLERO , BEATRIZ

MARTINEZ CABALLERO , MARIA

MARTINEZ CABEZUDO , JORGE

MARTÍNEZ CANDELARIO , IVÁN

MARTINEZ CHACON , GUADALUPE

MARTINEZ GARCIA , LUISA

MARTÍNEZ GONZÁLEZ , CRISTINA

MARTÍNEZ GONZÁLEZ , LUIS
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 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5367**

***5159**

***8958**

***8958**

***8121**

***4527**

***4527**

***7991**

***7991**

***6679**

***2797**

***5545**

***5991**

***0737**

***3237**

***5791**

***9264**

***7795**

***7503**

***3899**

590003-LATIN

590006-MATEMATICAS

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590011-INGLES

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590009-DIBUJO

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591226-SERVICIOS DE

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Publicaciones..No presenta certificado dee la editorial según Baremo, Aptdo.3.3.2

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2.  Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del I.E.S. "Número 1"-

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. . No aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del I.E.S " Víctor García de la Concha".

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado porque no consta la
especialidad donde desarrolla los servicios

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del 04/02/2021 (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título

MARTINEZ HERNANDEZ , MARTA

MARTINEZ MATEOS , DANIEL

MARTINEZ PARDO , MARIA

MARTINEZ PARDO , MARIA

MARTINEZ PIZARRO , MARIO

MARTÍNEZ RABANAL , RAQUEL

MARTÍNEZ RABANAL , RAQUEL

MARTINEZ RAMOS , RAQUEL

MARTINEZ RAMOS , RAQUEL

MARTINEZ SANCHEZ-CORTES ,
MERCEDES

MARTÍNEZ SEVILLA , RAÚL

MARTINEZ TELLO , SUSANA

MARTINEZ TORRADO , BELEN

MARTINEZ YUSTE , JOSE JAVIER

MARTORELL SILGO , RICARDO

MASA MURIEL , ESTHER

MASEGOSA DURAN , ROSA

MATAMOROS CODER , PATRICIA

MATAMOROS TEJADA , NEREA

MATEOS CANCHO , MARÍA
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***3899**

***0637**

***1656**

***7716**

***5777**

***5777**

***1227**

***1289**

***0846**

***0369**

***6260**

***4254**

***2893**

***8905**

***1925**

***2219**

***2364**

***5509**

RESTAURACIÓN

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
590006-MATEMATICAS

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590011-INGLES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590019-TECNOLOGIA

correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada(2ª), el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

GENERALES. Formación (un curso) sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo del 28/09/2020 en Tarazona - IES
TUBALCAÍN

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento o prórroga del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Cursos alegados IES SAN ROQUE carecen del número de horas de duración o número
de créditos. del número de horas de duración o número de créditos (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Al haber obtenido la titulación de ingreso en el extranjero debe aportar la certificación
expedida por la Administración Educativa del pais en el que se obtuvo el título, indicando la nota media obtenida y expresando la calificación
máxima y mínima de acuerdo con el sistema académico correspondiente.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

MAGDALENA

MATEOS CANCHO , MARÍA
MAGDALENA

MATEOS CORTES , FRANCISCO
JAVIER

MATEOS GOMEZ , ILDE

MATEOS IÑIGO , MARIA

MATEOS RUBIO , IGNACIO MIGUEL

MATEOS RUBIO , IGNACIO MIGUEL

MATEOS RUBIO , MARIA LUZ

MATEOS SALDAÑA , OSCAR

MATEOS SANCHEZ , VERONICA

MATIAS ROMAN , CARLA

MATOS GARCIA , MARIA TERESA

MEDINA EGEA , RODRIGO PABLO

MELARA ARIAS , MARIA JOSE

MENA GALLEGO , MARIA ISABEL

MENA HIGUERO , MARÍA LUZ

MENA SANCHEZ , ELENA

MÉNDEZ CALLEJA , YOLANDA

MENDEZ CASTAÑO , ISABEL
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***2706**

***7945**

***1363**

***6088**

***7735**

***1289**

***8848**

***7988**

***6700**

***6700**

***7816**

***6732**

***6732**

***6732**

***5993**

***6300**

***3419**

***8877**

***8877**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590019-TECNOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590119-PROCESOS Y
MEDIOS DE COMUNICACION

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590010-FRANCES

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

594423-PIANO

590003-LATIN

590003-LATIN

590003-LATIN

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

594423-PIANO

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(No acredita hora de la actividad)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

MENDEZ LUENGO , ALBERTO

MENDEZ MUÑOZ , MARIA

MENDEZ MURGA , SATURNINO

MENDEZ VENEGAS , SEVERIANA

MENDO BURGUETE , ANA BELEN

MENDOZA ALBALAT , ALMUDENA

MENDOZA CHAMIZO , BELÉN

MENDOZA GORDILLO , ESTEFANIA

MENDOZA MUÑOZ , MARIA

MENDOZA MUÑOZ , MARIA

MENDOZA PALACIOS , JESUS

MERA HORRILLO , CRISTINA

MERA HORRILLO , CRISTINA

MERA HORRILLO , CRISTINA

MERA VILLAR , ANA MARIA

MERA VILLAR , MARIA DEL
ROSARIO

MERCHAN VILLALOBOS , NEREA

MERÍN FUENTES , RUBÉN

MERÍN FUENTES , RUBÉN
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***6280**

***3866**

***3866**

***9157**

***1521**

***0525**

***6319**

***6319**

***5136**

***5162**

***8092**

***2361**

***5058**

***6983**

***0034**

***7239**

***7239**

***7514**

INFORMÁTICAS

590017-EDUCACION FISICA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590011-INGLES

590017-EDUCACION FISICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590003-LATIN

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590107-INFORMATICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)
(puesto E Fisica-Bilingue f. posesion 02/06/2020, aportar hoja de servicio)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado como Jefe de departamento

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. La experiencia docente en el extranjero no ha sido acreditada conforme se exige en la convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

MERINO BARRERO , JUAN ANDRES

MERINO FABREGAS , MARIA DE
LOS ANGELES

MERINO FABREGAS , MARIA DE
LOS ANGELES

MERINO MARTINEZ , ALBA MARIA

MERINO TALAVAN , MERCEDES

MÍNGUEZ NAVARRO , BEATRIZ

MIRANDA MORENO , JESUS

MIRANDA MORENO , JESUS

MIRON SANGUINO , ANGEL SABINO

MOGOLLON JIMENEZ , JULIO

MOLINA JIMENEZ , BEATRIZ

MOLINA MANZANO , MARIA ELENA

MOLINER COTRINA , ANTONIO

MONTAÑA BALLESTEROS , RAQUEL

MONTERO CARRERO ,
INMACULADA

MONTERO FERNÁNDEZ , ISMAEL

MONTERO FERNÁNDEZ , ISMAEL

MONTERO GONZALEZ , ANGEL
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***1554**

***1533**

***7382**

***8493**

***8756**

***8756**

***8246**

***4978**

***8555**

***7986**

***5577**

***3613**

***5274**

***9490**

***5843**

***6212**

***5698**

***2744**

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590011-INGLES

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590011-INGLES

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590107-INFORMATICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590019-TECNOLOGIA

590006-MATEMATICAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Los pdf aportados aparecen vacíos, dan error.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo con la fecha real de comienzo y finalización. (Baremo,
D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero) ("Monitora de
tiempo libre y Gestión de recursos peligrosos")

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(falta cese contrato de trabajo o vida laboral)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

MONTERO IGLESIAS , ELENA

MONTERO RAMOS , JOANNA

MONTERO RUIZ , FRANCISCO DE
PAULA

MONTERO SANCHEZ , SUSANA

MONTOSA GALÁN , MERCEDES

MONTOSA GALÁN , MERCEDES

MONZÚ GARCÍA , ANA BELÉN

MORA CORRALEJO , JUAN
ILDEFONSO

MORAN GAMITO , ISMAEL

MORAN RODRIGUEZ , SERGIO

MORATO PRIETO , JUAN PEDRO

MORCILLO MORCILLO , ANDREA

MORCILLO REDONDO , ELENA

MORCILLO VAQUERO , EUGENIA

MORENO ALONSO , ANTONIO

MORENO ALVERO , MARIA

MORENO AMADO , MARIA

MORENO ÁVILA , CARLOS JESÚS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4275**

***7538**

***7538**

***5084**

***5084**

***9368**

***7599**

***5455**

***6198**

***6198**

***2921**

***4991**

***7928**

***7668**

***2345**

***2345**

***4483**

***4806**

***5150**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590015-PORTUGUES

590015-PORTUGUES

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590017-EDUCACION FISICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590017-EDUCACION FISICA

590009-DIBUJO

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2. La hoja de servicio (o nombramiento y cese) no aparece debidamente firmada por el órgano competente

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

MORENO CANAL , CRISTINA

MORENO CANDELARIO , ANA
MARIA

MORENO CANDELARIO , ANA
MARIA

MORENO CARRILLO , ANA BELEN

MORENO CARRILLO , ANA BELEN

MORENO CEREZO , INES

MORENO CORCHUELO , JUAN
PEDRO

MORENO FERNANDEZ , MARIA
JOSE

MORENO GOMEZ VALADES ,
INMACULADA

MORENO GOMEZ VALADES ,
INMACULADA

MORENO HERNANDEZ , RAUL

MORENO LOBATO , ANA

MORENO LÓPEZ-NAVARRETE ,
PEDRO BENJAMÍN

MORENO MARISCAL , MARIA JOSE

MORENO MORENO , ALFREDO

MORENO MORENO , ALFREDO

MORENO MORENO , MARIA DEL
CAMPO

MORENO NARVAEZ , YOLANDA

MORENO NIETO , MARÍA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5790**

***5991**

***5265**

***2589**

***5191**

***5541**

***6350**

***6353**

***8181**

***8181**

***8816**

***5805**

***9936**

***4801**

***8136**

***9760**

***9760**

***9760**

***7615**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. El contrato realizado en el
Ayuntamiento de Don Benito no expresa el número de horas. Subsanar con Modelo XV

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento/cese del periodo alegado en Colegio Gaudem (Baremo,
puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada (EOI GALLEGO)  el Titulo, o certificación del
abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

MORENO RENDON , PALOMA

MORENO SORIANO , RAQUEL

MORENO VINCENT , SAÚL

MORERA MARTÍN , SUSANA

MORGADO LOPEZ , MARIA ISABEL

MORILLO CALDERON , M. DOLORES

MORILLO GALLEGO ,
CONSOLACION

MORILLO GALLEGO , MARIA JOSE

MORILLO GARCIA , SOLEDAD

MORILLO GARCIA , SOLEDAD

MORUNO AMAYA , ELENA

MOURE MUIÑOS , ALEJANDRO

MULERO CAMPOS , ESTHER

MUÑOZ ANEGA , M. ANGELES

MUÑOZ ARROYO , ANTONIO

MUÑOZ BANDERA , AMANDA

MUÑOZ BANDERA , AMANDA

MUÑOZ BANDERA , AMANDA

MUÑOZ BARBA , ROCIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6600**

***5875**

***6505**

***1641**

***1641**

***2792**

***9475**

***2576**

***2581**

***9287**

***9558**

***9558**

***6264**

***3628**

***7338**

***7788**

***9736**

***3939**

***5060**

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590010-FRANCES

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590006-MATEMATICAS

590001-FILOSOFIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (TUTORÍA)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las HORAS  preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2) o certificado como que
continua activo

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

MUÑOZ CORBACHO , JESUS MARIA

MUÑOZ FRANCO , SANDRA

MUÑOZ GALLEGO , ANTONIO

MUÑOZ GODOY , LOURDES

MUÑOZ GODOY , LOURDES

MUÑOZ GOMEZ-HIDALGO , LIDIA

MUÑOZ MOHEDANO , ANDRES
JESUS

MUÑOZ NIETO , LUCIA

MUÑOZ PARIENTE , HUGO

MUÑOZ-REJA GALLARDO , ISABEL

MUÑOZ-REJA MANCERA ,
FRANCISCO JOSE

MUÑOZ-REJA MANCERA ,
FRANCISCO JOSE

MURILLO ALMODOVAR , CARLOS

MURILLO GARZON , VIRGINIA

MURILLO RODRIGUEZ , CLAUDIO

MURILLO RODRIGUEZ , ISABEL
MARIA

MURILLO SÁNCHEZ , MARÍA DEL
CARMEN

NACARINO BURGOS , ANA

NARANJO MORENO , LUIS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5060**

***2363**

***5276**

***0649**

***0649**

***0649**

***3894**

***3894**

***5235**

***1653**

***3464**

***9851**

***9851**

***1415**

***5464**

***5464**

***5464**

***5464**

***5464**

590001-FILOSOFIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590107-INFORMATICA

590107-INFORMATICA

590107-INFORMATICA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) de los periodos alegados (Baremo, puntos 1.1 y
1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3), del periodo
comprendido entre el 21/01/2014 y el 6/06/2015.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(FALTA EL NÚMERO DE HORAS REALIZADAS)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. En la  certificación en  centro privado Elfo de los cursos escolaes, 91/92,92/93,93/94,94/95, no consta la  fecha de
toma de posesión y cese, expresado el día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4).

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado del centro Asunción Cuesta
Blanca (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano. (publicaciones)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que

NARANJO MORENO , LUIS

NARANJO ORTEGA , INMACULADA

NARCISO CASTAÑO , DOLORES

NAVARRO ELBAL , MARÍA

NAVARRO ELBAL , MARÍA

NAVARRO ELBAL , MARÍA

NAVARRO ESPAÑA , JOSE MARIA

NAVARRO ESPAÑA , JOSE MARIA

NAVARRO PEREZ , MARIA LUISA

NEVADO VICENTE , MARIA

NIETO ALVAREZ , MIRIAM

NIETO CLEMENTE , MARIA DE LOS
DOLORES

NIETO CLEMENTE , MARIA DE LOS
DOLORES

NIETO SANCHEZ , M. ANTONIA

NIÑO NIÑO DE LA FUENTE , LUIS

NIÑO NIÑO DE LA FUENTE , LUIS

NIÑO NIÑO DE LA FUENTE , LUIS

NIÑO NIÑO DE LA FUENTE , LUIS

NIÑO NIÑO DE LA FUENTE , LUIS
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***9238**

***3389**

***3389**

***0928**

***0928**

***6974**

***4956**

***3626**

***9435**

***0430**

***6059**

***1448**

***2287**

***8935**

***2107**

***9122**

***7704**

***2901**

GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590011-INGLES

590011-INGLES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590003-LATIN

590017-EDUCACION FISICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590010-FRANCES

590101-ADMINISTRACION DE

conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero), FATA LA
FECHA COMPLETA DE INICIO Y FIN DE LA ACTIVIDAD. También puede aportar vida laboral.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o contrato, con fecha inicio y fin  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. No se ha aportado pdf del curso: La programación didáctica  (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

NOGALES BERMEJO , GEMA

NOVELLA DIAZ , MARIA TERESA

NOVELLA DIAZ , MARIA TERESA

NUEVO MARCOS , ANA MARIA

NUEVO MARCOS , ANA MARIA

NUEVO PEREZ , FATIMA

NUÑEZ FERNANDEZ , AMALIA

NUÑEZ MORILLO , SILVIA

NUÑEZ PIMIENTA , AURELIO

NUÑEZ PIRIZ , JULIA MARIA

NUÑEZ VALVERDE , MARIA
ESTRELLA

OBREGON CRESPO , JUAN CARLOS

OBREGON MUÑOZ , MARIA DE LOS
A

OJEA SUELA , JULIO

OLIVA BUESO , RAIMUNDO

OLIVA MENDOZA , GORETTI DEL
CARMEN

OLIVARES RUBIO , ALVARO

OLIVERA SANCHEZ , RAMON
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2760**

***5238**

***0609**

***0743**

***0743**

***0743**

***0743**

***7339**

***7339**

***8744**

***7909**

***9761**

***9971**

***7904**

***6845**

***2567**

***0661**

***7213**

EMPRESAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590009-DIBUJO

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590003-LATIN

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590009-DIBUJO

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.6 Proyectos de innovación. Debe aportar el certificado acreditativo del mérito alegado, indicando fecha de inicio y
finalización del proyecto, así como número de horas realizadas (Baremo, Aptdo. 3.6)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2). Presenta la certificación de la otra Licenciatura por error.

OLIVERA SANTA CATALINA ,
LORENA

OLLERO TOVAR , ESTER

OLMO SANCHEZ , ROSARIO DEL

ORDEN REYES , CRISTINA DE LA

ORDEN REYES , CRISTINA DE LA

ORDEN REYES , CRISTINA DE LA

ORDEN REYES , CRISTINA DE LA

ORDIALES PLAZA , OSCAR

ORDIALES PLAZA , OSCAR

ORDOÑEZ SAAVEDRA , MARIA DEL
CARM

ORELLANA MUÑOZ , SARA

ORGAZ ZAZO , JULIÁN

ORTEGA SANCHEZ , LAURA

ORTIZ ABRIL , NURIA

ORTIZ BOTELLO , ANA M.

OSORIO GORDÓN , MARIO

OSORIO LOPEZ-IBARRA , ALVARO

OYARZABAL FERNANDEZ , UNAI
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***7213**

***2641**

***2641**

***9780**

***6200**

***6200**

***6200**

***2658**

***3151**

***2760**

***5638**

***4176**

***2124**

***2301**

***4997**

***4997**

***6955**

***6955**

***0812**

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590015-PORTUGUES

590009-DIBUJO

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590006-MATEMATICAS

591218-PELUQUERÍA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590107-INFORMATICA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

592008-FRANCÉS (EOI)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.) Formac Permanente. El curso alegado carece del número de horas de duración o
número de créditos:EULOGIO BLASCO

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado no abre el pdf.  Aportar documento. (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2). Y todos los méritos deben estar traducidos

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico.Debe aportar certificación académica personal de las dos titulaciones, legibles en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

OYARZABAL FERNANDEZ , UNAI

PACHECO BRONCANO , OLGA
MARIA

PACHECO BRONCANO , OLGA
MARIA

PACHECO MERINO , LUCIA

PACHECO PUIG , HERNAN

PACHECO PUIG , HERNAN

PACHECO PUIG , HERNAN

PACIOS SOLIS , GEMMA MARIA

PADILLA LUNA , CESAR

PAIVA MEDIAVILLA , MARIA DE LOS
ANGELES

PAJARES GALEANO , PEDRO
DANIEL

PAJUELO AGUNDEZ , MIRIAN

PAJUELO VALLE , NOELIA

PALACIOS GALLARDO , MARÍA DEL
MAR

PALACIOS LEYTON , RAMON M.

PALACIOS LEYTON , RAMON M.

PALOMINO SUERO , M. ISABEL

PALOMINO SUERO , M. ISABEL

PAÑOS SÁA , IGNACIO
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***0812**

***6744**

***3027**

***7749**

***7749**

***7749**

***7749**

***7749**

***7715**

***5958**

***1303**

***4977**

***2911**

***0507**

***7202**

***7202**

***8660**

***7778**

590010-FRANCES

590011-INGLES

590011-INGLES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

592011-INGLÉS (EOI)

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590011-INGLES

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590011-INGLES

590009-DIBUJO

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. No aporta el certificado definitivo del mérito de formación alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito o curso alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

PAÑOS SÁA , IGNACIO

PARAMIO PADROS , MARIA
MERCEDES

PARDO GONZALEZ , MARTA
ANDREA

PAREDES GARCÍA-MUÑOZ ,
ROBERTO

PAREDES GARCÍA-MUÑOZ ,
ROBERTO

PAREDES GARCÍA-MUÑOZ ,
ROBERTO

PAREDES GARCÍA-MUÑOZ ,
ROBERTO

PAREDES GARCÍA-MUÑOZ ,
ROBERTO

PAREDES SAAVEDRA , MARIA
ISABEL

PAREES PINILLA , ANA MARIA

PARRA HERNÁNDEZ , SILVIA

PARRA NUÑEZ , M. VERONICA

PARRA QUIJADA , CRISTINA

PARRA SANCHEZ , CRISTINA

PASCUAL JUEZ , IRENE
MARGARITA

PASCUAL JUEZ , IRENE
MARGARITA

PASTRANA DIAZ , LIDIA

PATIÑO CARBAJO , JOSE IVAN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2348**

***7979**

***4716**

***4318**

***7232**

***7232**

***8667**

***0058**

***3829**

***7390**

***6447**

***4430**

***9346**

***7797**

***0616**

***3876**

***8279**

***7651**

***6352**

592011-INGLÉS (EOI)

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590010-FRANCES

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590007-FISICA Y QUIMICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
590019-TECNOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente .

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Varias publicaciones no aparecen debidamente justificada mediante la documentación
que señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad del curso 94/95 y 95/96 (Baremo,
Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada aparece incompleto.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo Que aparezcan el numero de horas semanales.
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (CERTIFICADO DEL CENTRO DE TUTORÍAS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

PATO MARTIN , RAÚL

PAVO RICO , RAQUEL

PAVON PALENCIA , JORGE

PAVON PEREZ , AGUSTIN MARIA

PAZ ALCALDE , NICOLAS

PAZ ALCALDE , NICOLAS

PAZ BARRIGA , MARIA JESUS

PEDRERA PALLERO , MARIA ISABEL

PEDRERO LUENGO , CINTIA

PEÑA LOZANO , MARIA ANTONIA

PEÑAS DIAZ , LAURA

PERDIGÓN RAMÍREZ , MARÍA
BLANCA

PEREA MORILLO , MARIA AMPARO

PEREIRA ÁLVAREZ , NOELIA

PEREIRA RIVERA , CARLOS

PERERA NUÑEZ , JULIA MARIA

PERERA VILLALBA , JUAN JOSE

PEREZ AGUILAR , ANTONIO

PÉREZ ATANET , FRANCISCO
JAVIER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6406**

***8943**

***6787**

***5505**

***3081**

***6073**

***6073**

***4601**

***2864**

***1233**

***1344**

***7168**

***1236**

***7148**

***7148**

***8074**

***8074**

***8074**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590019-TECNOLOGIA

590011-INGLES

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
590107-INFORMATICA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590006-MATEMATICAS

590001-FILOSOFIA

590015-PORTUGUES

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación de los servicios prestados en centro concertado, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de
Educación competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERAL. Discapacidad.. Debe aportar Resolución Oficial donde conste el Grado de Discapacidad alegado por el/la interesado/a.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento aportado no es una certificación
académica.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco).  Debe aportar vida
laboral.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

PEREZ BLANCO , MANUELA

PÉREZ CERDÁ , LAURA

PEREZ CUENDA , M. DEL CARMEN

PEREZ DEL AMO , ROCIO

PEREZ ESTEVEZ , MARIA

PEREZ FERNANDEZ , JOSE
ALBERTO

PEREZ FERNANDEZ , JOSE
ALBERTO

PEREZ GARCIA , MARIA ELENA

PEREZ GIL , EMILIO PEDRO

PÉREZ GINARTE , JUAN MANUEL

PÉREZ GÓMEZ , PEDRO

PEREZ GONZALEZ , JAVIER

PÉREZ IGLESIAS , Mª DEL PILAR

PEREZ LOPEZ , MARIA DE LOS
ANGELES

PEREZ LOPEZ , MARIA DE LOS
ANGELES

PEREZ MARIN , PEDRO JAVIER

PEREZ MARIN , PEDRO JAVIER

PEREZ MARIN , PEDRO JAVIER
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0369**

***0369**

***0369**

***3877**

***6858**

***6858**

***0814**

***4956**

***5596**

***6836**

***6836**

***6836**

***6836**

***6836**

***4562**

***1742**

***5124**

***1733**

***1733**

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591218-PELUQUERÍA

592011-INGLÉS (EOI)

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La especialidad reflejada en el documento justificativo no se corresponde con la señalada
en el periodo de experiencia docente alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El certificado de la editorial no aparecen todos los datos requeridos según Baremo,
Aptdo.3.3.2

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica debe contener la calificación máxima y mínima de acuerdo con
del sistema académico del país en el que curso su titulación, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos  (falta
ANVERSO del justificante)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del último periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2).

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2. La hoja de servicio (o nombramiento y cese) no aparece debidamente firmada por el órgano competente

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención de los  títulos universitarios  alegados (GRADUADO/A EN
ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS Y DIPLOMADO EN EMPRESARIALES)

3-OTROS MÉRITOS. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica debe contener la calificación máxima y mínima de acuerdo con
del sistema académico del país en el que curso su titulación, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas

PEREZ MORENO , DOMINGO

PEREZ MORENO , DOMINGO

PEREZ MORENO , DOMINGO

PEREZ MORENO , PAVELJOSE

PEREZ MUÑOZ , ANA

PEREZ MUÑOZ , ANA

PEREZ MURILLO , CARMEN

PÉREZ ORTEGA , MARTA

PEREZ PULIDO , M. ENCARNACION

PEREZ RUIZ , MARÍA LUISA

PEREZ RUIZ , MARÍA LUISA

PEREZ RUIZ , MARÍA LUISA

PEREZ RUIZ , MARÍA LUISA

PEREZ RUIZ , MARÍA LUISA

PÉREZ SARABIA , CAROLINA

PEREZ TENORIO , ANA BELEN

PEREZ TENORIO , JUAN

PEREZ TORRALBA , CARLOS
JAVIER

PEREZ TORRALBA , CARLOS
JAVIER
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***1733**

***1733**

***3699**

***3699**

***3699**

***6488**

***6488**

***6488**

***6488**

***6488**

***6488**

***6488**

***6488**

***9042**

***5484**

***3305**

***1864**

***1864**

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590010-FRANCES

590011-INGLES

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados. Diploma no firmado ni sellado por la entidad impartidora.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2). La certificación académica aportada está incompleta, sólo tiene algunas hojas, es ilegible y en
la Licenciatura de Antropología aporta un expediente académico.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2). Está incompleta.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal de todas las titulaciones completas y
legibles, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya
que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa de todas las titulaciones, en la
que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo
alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios como monitor de AFC no están debidamente acreditados según la
Convocatoria (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo primero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones

PEREZ TORRALBA , CARLOS
JAVIER

PEREZ TORRALBA , CARLOS
JAVIER

PEREZ TORRES , JOSE MANUEL

PEREZ TORRES , JOSE MANUEL

PEREZ TORRES , JOSE MANUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PERIANES PAIN , RAQUEL

PEROGIL BARRAGÁN , MARÍA

PEROGIL CHAPARRO , EVA MARIA

PEROMINGO ARÉVALO , ANA
BELÉN

PETEIRO VÁZQUEZ , JAVIER

PETEIRO VÁZQUEZ , JAVIER



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1864**

***9081**

***6691**

***7320**

***7654**

***0116**

***8457**

***2106**

***2106**

***2106**

***2106**

***6376**

***6376**

***3561**

***5478**

***5522**

***0892**

***5659**

***8040**

***1689**

ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590011-INGLES

590011-INGLES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590009-DIBUJO

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES

obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 12/03/18-30/06/18, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (B1 EOI INGLÉS)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, solo ha aportado la 3ª página

PETEIRO VÁZQUEZ , JAVIER

PIA BALLESTER , ROSA MARIA

PICÓN MURILLO , RUBÉN

PIEDAD PIRON , JOSE MANUEL DE
LA

PINILLA FLORES , MARIA PILAR

PIÑON MOURENTE , MARIA JESUS

PIRIZ PERERA , MARIA TERESA

PISÓN DEL REAL , GUZMÁN

PISÓN DEL REAL , GUZMÁN

PISÓN DEL REAL , GUZMÁN

PISÓN DEL REAL , GUZMÁN

PIZARRO CIDONCHA , JESUS

PIZARRO CIDONCHA , JESUS

PLAZA TERAN , BLASA INES

POBLACION GOMEZ , MARIA JESUS

POBLACION ROMERO , JAVIER

POLO GALLEGO , SARA

POLO MÁS , IGNACIO

PONCE GONZALEZ , PALOMA
ISABEL

PORCEL GONZALEZ , JUAN JESUS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4395**

***3705**

***6249**

***6249**

***8411**

***3846**

***6731**

***9548**

***8003**

***8003**

***9669**

***5184**

***8414**

***5535**

***1547**

***2792**

***3806**

***6789**

***6789**

INFORMÁTICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

592008-FRANCÉS (EOI)

592008-FRANCÉS (EOI)

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590011-INGLES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

590010-FRANCES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. El documento que aporta es meramente
informativo

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica debe contener la calificación máxima y mínima de acuerdo con
del sistema académico del país en el que curso su titulación, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente nombramiento  del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Varios cursos aportados carecen del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.a))

PORTELA SOTO , M. DEL CARMEN

PORTILLO SANTOS , FIAMA

PRAMPART  , KELLY PIERRETTE
IRENE

PRAMPART  , KELLY PIERRETTE
IRENE

PRECIADO ARIAS , ISABEL

PRIETO ARANDA , INES

PRIETO BENITEZ , JUAN TOMAS

PRIETO BENITEZ , LAURA
JOAQUINA

PRIETO GAJARDO , CARLOS

PRIETO GAJARDO , CARLOS

PRIETO PUENTE , CARMEN

PRIETO VALVERDE , MIGUEL
FERNANDO

PRIOR ARIAS , MANUEL

PRIOR SANTANA , ESTRELLA

PUERTO PRIETO , CATALINA

PULIDO BARRANTES , LAURA

PULIDO CORTÉS , ANA

QUESADA LEÓN , MARÍA

QUESADA LEÓN , MARÍA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6789**

***9805**

***5413**

***9850**

***5145**

***3805**

***3805**

***3391**

***3391**

***3984**

***8515**

***8515**

***8515**

***8515**

***5743**

***9269**

***3845**

***5717**

CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590009-DIBUJO

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591221-PROCESOS
COMERCIALES

594423-PIANO

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591218-PELUQUERÍA

590007-FISICA Y QUIMICA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590107-INFORMATICA

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.
 Falta la Certificación académica de la titulación conducente al grado que alega de ingreso.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.. El archivo no del curso no es visible

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la Diplomatura en Empresariales en la
que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, (TITULO SUPERIOR DE MÚSICA) la forma de
acceso a la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación  con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que conste fecha de toma
de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El cargo alegado no es valorable, ya que no fue desempeñado en un centro docente

QUESADA LEÓN , MARÍA

QUINTANA LEON , FRANCISCO

QUINTANA LÓPEZ , ELISABET

QUIROGA CALDERA , MONTAÑA

RABADAN CIUDAD , ALBERTO

RAMAJO PANIAGUA , DIANA

RAMAJO PANIAGUA , DIANA

RAMAJO PEREZ , RAQUEL

RAMAJO PEREZ , RAQUEL

RAMÍREZ CARDOSO , EDUARDO

RAMIREZ ORMENO , CARMEN

RAMIREZ ORMENO , CARMEN

RAMIREZ ORMENO , CARMEN

RAMIREZ ORMENO , CARMEN

RAMOS LOSA , BEATRIZ

RAMOS MATIAS , JULIAN

RAMOS REBOLLO , JOSE LUIS

RASTROJO PARDO , MANUEL
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9403**

***5715**

***4849**

***8241**

***8241**

***6800**

***8609**

***7931**

***7931**

***7931**

***4103**

***4103**

***4103**

***1726**

***6365**

***8297**

***7754**

***7754**

***5588**

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590107-INFORMATICA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590107-INFORMATICA

594423-PIANO

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

público de Extremadura (Baremo, Apatdo. 3.4.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación de Diplomado en Informática alegada, el Titulo, o
certificación del abono de los derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (aportar documentacion pendiente)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparecen debidamente justificadas mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
(Faltan por justificar las horas realizadas)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

REA MORENO , PEDRO JOAQUIN

REBELLADO MARTÍNEZ , YANET

REBOLLO PIÑERO , MARIA DEL PILA

RECHE GARAY , JOSÉ MANUEL

RECHE GARAY , JOSÉ MANUEL

RECIO TORRADO , ALBERTO

RECIO TROCA , CRISTINA

REDONDO CHACÓN , TERESA

REDONDO CHACÓN , TERESA

REDONDO CHACÓN , TERESA

REDONDO GARCIA , JOSE LUIS

REDONDO GARCIA , JOSE LUIS

REDONDO GARCIA , JOSE LUIS

REDONDO RIVERA , CLARA

REDONDO RODRIGUEZ , CELIA

RENGEL GONZALEZ , MARIA
ISABEL

REVIRIEGO MACHÍO , CARMEN

REVIRIEGO MACHÍO , CARMEN

REVUELTA ARENAL , FERNANDO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5588**

***5696**

***5075**

***5075**

***1708**

***1708**

***6599**

***5426**

***3520**

***9418**

***9920**

***0276**

***2805**

***8157**

***5894**

***6843**

***6817**

***3906**

***5110**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591218-PELUQUERÍA

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590007-FISICA Y QUIMICA

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590011-INGLES

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

GENERALES. Publicaciones sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

REVUELTA ARENAL , FERNANDO

REY BARROSO , JOSE MIGUEL

REY CARRASCO , JUAN CARLOS

REY CARRASCO , JUAN CARLOS

RICHART PIQUERAS , ANDRÉS
DAVID

RICHART PIQUERAS , ANDRÉS
DAVID

RICO LEO , EVA M.

RICO PARDO , MARÍA DEL MAR

RIDRUEJO PÉREZ , MARÍA ESTER

RÍNCON PANIZO , JESUS MANUEL

RIO ROMERO , MARIA DOLORES
DEL

RIVAS ALVAREZ , CRISTINA

RIVAS MONTERO , DAVID

RIVERA MORENO , MANUEL RAMON

RIVERA SALMERÓN , DÉBORA

RIVERO MESIAS , MARTA

RIVERO VICENTE , GUADALUPE

ROBLEDO GARCÍA , JAVIER
JERÓNIMO

ROBLEDO SUAREZ , MILAGROS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0926**

***0823**

***5582**

***6004**

***6057**

***5537**

***5537**

***7641**

***9620**

***3043**

***2819**

***2819**

***6871**

***6173**

***9059**

***6712**

***0629**

***8659**

***8659**

590007-FISICA Y QUIMICA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590019-TECNOLOGIA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590001-FILOSOFIA

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las horas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2,1.3 y 1.4. En la experiencia docente debe aportar fechas de cese

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no está
debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado, Huelva (Baremo, puntos 1.1
y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria  (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

RODAS OLIVA , MIGUEL TOMÁS

RODRIGO RODRIGUEZ , ARTURO

RODRIGUEZ BARRIGA , IRENE

RODRIGUEZ BAUTISTA , OSCAR

RODRIGUEZ BUSTAMANTE ,
GLORIA

RODRIGUEZ CABEZAS , LUZ MARÍA

RODRIGUEZ CABEZAS , LUZ MARÍA

RODRIGUEZ CACERES , JUANA
MARIA

RODRIGUEZ CALACO , BLANCA

RODRIGUEZ CASILLAS , SARA

RODRIGUEZ CENDREROS , ANA
ISABEL

RODRIGUEZ CENDREROS , ANA
ISABEL

RODRIGUEZ DIAZ , CARMEN

RODRIGUEZ DIAZ , MANUELA
ALEJANDRA

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ ,
ANTONIO

RODRIGUEZ GALAN , VENTURA

RODRIGUEZ GARCIA , DANIEL

RODRIGUEZ GARCIA , M ISABEL

RODRIGUEZ GARCIA , M ISABEL



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3029**

***1988**

***7028**

***7505**

***7505**

***8363**

***0325**

***5460**

***5460**

***7343**

***5251**

***5251**

***0535**

***8913**

***9274**

***0706**

***9095**

***3336**

***6252**

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590009-DIBUJO

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590017-EDUCACION FISICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

591218-PELUQUERÍA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

592011-INGLÉS (EOI)

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. DEBE PRESENTAR CERTIFICADO NO INFORMACIÓN ACADÉMICA. Debe presentar
certificación académica personal completa, en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la
obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (incluidas las de la Titulación de Acceso a la
Licenciatura).

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La certificación carece de las fechas preceptivas de la actividad

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

RODRÍGUEZ GARCÍA , PABLO

RODRIGUEZ GONZALEZ , ADRIAN

RODRIGUEZ GONZALEZ ,
FRANCISCO JAVI

RODRÍGUEZ HERMOSO , MARIA

RODRÍGUEZ HERMOSO , MARIA

RODRIGUEZ HERNANDEZ , SARA

RODRÍGUEZ IÑESTA , DAVID

RODRIGUEZ MACIAS , MARIA DEL
MAR

RODRIGUEZ MACIAS , MARIA DEL
MAR

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ , ESTEBAN
JOAQUÍN

RODRIGUEZ MARTIN , JOSE ANGEL

RODRIGUEZ MARTIN , JOSE ANGEL

RODRIGUEZ MARTINEZ , DESIRE

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ , JULIA

RODRÍGUEZ MAYO , MANUEL

RODRIGUEZ MORILLO , TOMASA

RODRIGUEZ MURRAY , CATRINA

RODRIGUEZ OLIVA , ANDRES

RODRIGUEZ PANIAGUA , ELENA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6672**

***8425**

***6236**

***1528**

***9214**

***5052**

***1834**

***1083**

***3137**

***6019**

***7344**

***2432**

***4120**

***8882**

***1934**

***6284**

***0855**

***5116**

***8718**

590003-LATIN

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590009-DIBUJO

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

590007-FISICA Y QUIMICA

592011-INGLÉS (EOI)

590007-FISICA Y QUIMICA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590003-LATIN

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590017-EDUCACION FISICA

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.6 Proyectos de innovación. Debe aportar el certificado acreditativo del mérito alegado, indicando fecha de inicio y
finalización del proyecto, así como número de horas realizadas

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar hoja de servicios o cese del periodo alegado del 28/05/94 (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

RODRIGUEZ PEREZ , BENJAMIN

RODRIGUEZ PEREZ , MARTA

RODRIGUEZ PEREZ , SERENA
PATRICIA

RODRIGUEZ PERULERO , ANTONIO

RODRÍGUEZ PIMIENTA , ABEL

RODRIGUEZ REGAÑA , ROGELIO

RODRIGUEZ REINA , ALEJANDRO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ , ALVARO
ALEJANDRO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,
DOLORES

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , JESÚS

RODRIGUEZ RODRIGUEZ , MARIA
GUADALUPE

RODRIGUEZ ROMAN , PEDRO
JORGE

RODRIGUEZ RUBIO , MARIA DEL
CARMEN

RODRIGUEZ SANCHEZ , RUFINO

RODRIGUEZ SOLIS , VIRGINIA

RODRIGUEZ TRUFERO , DIEGO

RODRIGUEZ VAZQUEZ , MIRIAM

ROGUERA RODRIGUEZ , MARIA
DOLORES

ROLDAN BARRERO , ANA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1239**

***1239**

***2805**

***9075**

***9063**

***8718**

***9729**

***9619**

***9619**

***9619**

***7026**

***6425**

***6204**

***5902**

***5902**

***5902**

***3584**

***9949**

***9949**

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente.DOS cursos aportados carecen del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo con el numero de horas semanales. (Baremo, D.C.
3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

ROMAN CARRERO , ROSA FATIMA

ROMAN CARRERO , ROSA FATIMA

ROMAN DOMINGUEZ , AZUCENA

ROMANO GARCIA , YOLANDA

ROMERO BARRAGAN , CRISTINA

ROMERO BORRALLO , VICTOR

ROMERO FERNANDEZ , AGUEDA

ROMERO GARCIA , Mª INMACULADA

ROMERO GARCIA , Mª INMACULADA

ROMERO GARCIA , Mª INMACULADA

ROMERO MADRUGA , MARIA

ROMERO ROMERO , CARMEN
MARIA

ROMERO ROMERO , NURIA

ROMERO SANJUAN , SARA

ROMERO SANJUAN , SARA

ROMERO SANJUAN , SARA

ROMERO VICENTE , M. NIEVES

ROMO BERLANA , JORGE JUAN

ROMO BERLANA , JORGE JUAN



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6290**

***6290**

***7452**

***6938**

***5247**

***4080**

***6062**

***7981**

***0867**

***0867**

***4642**

***1727**

***2701**

***2701**

***8485**

***1608**

***8459**

***2072**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

594434-VIOLONCELLO

590007-FISICA Y QUIMICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590017-EDUCACION FISICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo MONITOR ATLETISMO CLUB DEPORTIVO MARISTAS (disposiciones
complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

GENERAL. El mérito alegado se ha obtenido fuera del periodo de actualización fijado por la Convocatoria (del 2 de junio de 2020 al 8 de
abril de 2021)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad del periodo alegado con indicación de las fechas
exactas de inicio y terminación de la actividad, expresadas en día, mes y año

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar el certificado del Curso "Competencia Digital Docente: Entornos Virtuales
de Aprendizaje y Plataformas Web de Gestión Escolar. Uso, Creación, Edición y Tutorización de entornos"  (Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.7 Deportista de Alto Nivel. El mérito alegado no está acreditado correctamente, debe presentarlo en la forma
señalada en el Baremo, Aptdo. 3.7

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.5 Funciones difícil desempeño. Deberá acreditar el carácter de "centro de atención educativa preferente" o de "
especial dificultad por tratarse de difícil desempeño", al no estar incluido el centro donde prestó los servicios alegados en el Anexo V de la
Convoatoria (Baremo, Aptdo. 3.5)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la titulación de Acceso en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

ROSADO FEITO , JAVIER

ROSADO FEITO , JAVIER

ROSADO SALGADO , PEDRO EMILIO

ROSAS PÉREZ , MARÍA DEL MAR

ROSCO BERNABE , RAQUEL DEL
MAR

ROSCO SOLANO , LUCIA

ROSSINYOL CASALS , EMMA

RUBIA MORA , SARA MARIA DE LA

RUBIÑO HISPAN , MARIA VIRTUDES

RUBIÑO HISPAN , MARIA VIRTUDES

RUBIO DELGADO , JOSE AMRIA

RUBIO MARTIN , GEMA M.

RUBIO MARTIN , SANTIAGO

RUBIO MARTIN , SANTIAGO

RUBIO PEREZ , PEDRO

RUBIO TREJO , MARIA
INMACULADA

RUIZ AHIJADO , GEMA

RUIZ BARRANTES , ASCENSION



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4216**

***4216**

***4216**

***7754**

***7433**

***8941**

***0887**

***0887**

***0887**

***9623**

***9592**

***4286**

***4286**

***4286**

***4286**

***7762**

***5040**

***7375**

***6300**

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590019-TECNOLOGIA

590001-FILOSOFIA

590009-DIBUJO

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

592012-ITALIANO (EOI)

590007-FISICA Y QUIMICA

590019-TECNOLOGIA

590009-DIBUJO

590019-TECNOLOGIA

590009-DIBUJO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590006-MATEMATICAS

590105-FORMACION Y

3-OTROS MÉRITOS.  3.4.Realidad E. Extremeña..  3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no
están debidamente acreditados conforme al Anexo XIII del baremo (disposiciones complementarias, 3.4.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (tutoría Universidad Laboral)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano. Titulo y notas

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no es valorable al estar convocada
por una Fundación, Patronatos,¿, aunque esté vinculada a la Universidad (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo quinto)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado comprendido entre el
12/11/2020 y el 8/04/2021 (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

RUIZ BLASCO , CRISTINA

RUIZ BLASCO , CRISTINA

RUIZ BLASCO , CRISTINA

RUIZ CARRILLO , ISIDRO

RUIZ PASCUAL , NOEMI

RUIZ REALES , MARIA

RUIZ RODRÍGUEZ , ÓSCAR

RUIZ RODRÍGUEZ , ÓSCAR

RUIZ RODRÍGUEZ , ÓSCAR

SAAVEDRA BOSQUE , SONIA

SAAVEDRA BURDALLO ,
FERNANDO RAUL

SAAVEDRA RANDO , ESTRELLA

SAAVEDRA RANDO , ESTRELLA

SAAVEDRA RANDO , ESTRELLA

SAAVEDRA RANDO , ESTRELLA

SABIDO GARCÍA , FERNANDO

SABIDO RODRIGUEZ , ROGELIO
MANUEL

SAENZ GARCIA , GUADALUPE

SÁENZ-DIEZ CASTROVIEJO ,



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0011**

***5991**

***9393**

***9393**

***6385**

***6537**

***4144**

***3241**

***3241**

***3241**

***1263**

***1263**

***9465**

***5937**

***5937**

***6750**

***1323**

***9174**

ORIENTACION LABORAL

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590017-EDUCACION FISICA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590003-LATIN

590003-LATIN

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591222-PROCESOS DE

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Jefe de Servicios  con el VºBº   en la que conste fecha de toma de posesión y cese
(Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.Del primer ciclo aporta expediente en lugar de
certificación académica.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

CLARA

SAINZ GARCIA , DIANA

SALAS BECERRA , JUAN

SALAS PEREIRA , GERMAN

SALAS PEREIRA , GERMAN

SALAS PINTOR , PABLO

SALAZAR RUIZ , MARIA
INMACULADA

SALDAÑA ROMERO , BRANDO
ANDRÉS

SALGADO JIMENEZ , MARIA DE
FATIMA

SALGADO JIMENEZ , MARIA DE
FATIMA

SALGADO JIMENEZ , MARIA DE
FATIMA

SALGADO QUIRÓS , FERNANDO

SALGADO QUIRÓS , FERNANDO

SALGUERO MORILLO , NOEMI

SALVADOR DÍAZ , CARLOS

SALVADOR DÍAZ , CARLOS

SAMINO CORTES , ANTONIO

SAN ROMÁN SAN ROMÁN , CARLA

SANABRIA CORCOBADO , RICARDO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8670**

***6597**

***7177**

***7840**

***7840**

***7840**

***1145**

***6327**

***6000**

***8365**

***3125**

***3125**

***7305**

***6083**

***7697**

***8643**

***7404**

***4648**

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590011-INGLES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590009-DIBUJO

590019-TECNOLOGIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590107-INFORMATICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

592011-INGLÉS (EOI)

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590009-DIBUJO

590017-EDUCACION FISICA

590016-MUSICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590009-DIBUJO

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Los cursos aportados no son visibles por no estar en formato pdf

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación de los periodos 02/10/00-31/12/00 y 01/12/16-30/04/17, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección
de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. DEBE APORTAR VIDA LABORAL. Los servicios o actividades realizadas en
Extremadura no están debidamente acreditados mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria (DEBE CERTIFICARSE EL NÚMERO DE HORAS)o en su defecto con el contrato de trabajo
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado (carto de Tutor)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado, comprendido entre el 1/9/2016 y el 21/9/2016, carece del Vº Bº del Servicio de
Inspección de Educación competente (Baremo, Aptdo. 1.4)

SANCHEZ ANDRADE , MARIA

SANCHEZ APARICIO , MARTA

SANCHEZ BARBERO , LUIS
DOMINGO

SANCHEZ BENITEZ , JEANETTE

SANCHEZ BENITEZ , JEANETTE

SANCHEZ BENITEZ , JEANETTE

SANCHEZ BLAZQUEZ , RAQUEL

SÁNCHEZ BUSTOS , CRISTINA

SANCHEZ CALDERON , MARIA
ISABEL

SANCHEZ CALZADO , YOLANDA
REYES

SÁNCHEZ CASARES , FÁTIMA

SÁNCHEZ CASARES , FÁTIMA

SANCHEZ CASIMIRO , BERENICE

SANCHEZ CHAMIZO , ISIDORA

SANCHEZ CONDE , JESUS M.

SANCHEZ CUENDA , MARIA JOSE

SANCHEZ DIAZ , PILAR

SÁNCHEZ ESCUÍN , SONIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8786**

***4648**

***6379**

***6379**

***6666**

***6242**

***8268**

***7629**

***7268**

***7339**

***7784**

***3534**

***2463**

***8568**

***6104**

***7020**

***9750**

***5009**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590009-DIBUJO

595507-DIBUJO ARTÍSTICO Y
COLOR

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591218-PELUQUERÍA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590009-DIBUJO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3  Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportartanto la certificación académica personal del Título Ingeniero Técnico
Forestal, en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, y la
forma de acceso a dicha titulación.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad "Curso teórico-práctico de diseño e
implantación de requisitos de gestión de la inocuidad de los alimentos: FSCC 22000, BRE e IFS"

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y
1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Deportivo Superior alegado no está debidamente acreditado (Baremo,
Aptdo. 3.2.3.e)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de las actividades de la Universidad Felipe Trigo.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo del 13/12/17-30/06/18, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado con indicación de la
especialidad

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo 01/02/19-15/02/19, carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación
competente (Baremo, punto 1.3)

SANCHEZ FERNANDEZ , EDUARDO

SANCHEZ FERNANDEZ , JESUS
DANIEL

SANCHEZ FERRER , JOSE MANUEL

SANCHEZ FERRER , JOSE MANUEL

SANCHEZ GALLARDO , MARIA
JOSEFA

SANCHEZ GARCIA , ANTONIA
MARIA

SANCHEZ GARCIA , ANTONIO

SANCHEZ GARCIA-MORENO ,
ISABEL MARIA

SANCHEZ GOMEZ , SARA MARIA

SANCHEZ GOMEZ , VICTOR
MANUEL

SÁNCHEZ IZQUIERDO , JUAN
DIEGO

SANCHEZ IZQUIERDO , MARIA

SÁNCHEZ LÓPEZ , RAÚL

SANCHEZ MARTIN , ANA ISABEL

SANCHEZ MARTIN , ANGELA
VICTORI

SANCHEZ MONTES , CRISTINA

SÁNCHEZ MORENO , ANA

SANCHEZ NIETO , ESPERANZA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6090**

***0961**

***4712**

***0748**

***3527**

***3931**

***3237**

***6060**

***3505**

***0911**

***0911**

***9699**

***4127**

***6566**

***8095**

***8095**

***1320**

***6555**

***9379**

***8519**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590009-DIBUJO

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

594423-PIANO

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

592011-INGLÉS (EOI)

592011-INGLÉS (EOI)

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590007-FISICA Y QUIMICA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590011-INGLES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590001-FILOSOFIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la Ingeniería Técnica en la que consten
las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo Coro de la Universidad (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo
cinco)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria (FALTA SELLO DE LA ASOCIACIÓN)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Experiencia sin traducir al castellano

GENERALES. Formación sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formac Permanente. Debe aportar respecto al expediente provisional , la certificación  definitiva del Master o

SANCHEZ OLIVERA , LETICIA

SANCHEZ PAREJO , JULIO

SANCHEZ PEÑA , AINHOA

SANCHEZ PEREZ , MARTA

SANCHEZ PRADOS , SARA ISABEL

SANCHEZ PRIETO , LAURA

SANCHEZ REIGOSA , LAURA

SÁNCHEZ RINCÓN , CLARA

SÁNCHEZ RODILLA , RICARDO

SANCHEZ RODRIGUEZ , ANA MARIA

SANCHEZ RODRIGUEZ , ANA MARIA

SANCHEZ ROMERO , EMILIO JOSE

SANCHEZ RONCERO , MONICA

SANCHEZ RUZ , MARIA BELEN

SÁNCHEZ SÁNCHEZ , AMOR

SÁNCHEZ SÁNCHEZ , AMOR

SANCHEZ SANCHEZ , ELENA

SANCHEZ TIZON , CATALINA

SÁNCHEZ VADILLO , ANTONIO

SANCHEZ VIGON , PABLO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5588**

***7813**

***7813**

***7813**

***3592**

***6840**

***6840**

***9327**

***2742**

***2839**

***0309**

***1942**

***9404**

***3286**

***1771**

***4663**

***4663**

***5972**

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590011-INGLES

590011-INGLES

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

592011-INGLÉS (EOI)

592011-INGLÉS (EOI)

590006-MATEMATICAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

592008-FRANCÉS (EOI)

590006-MATEMATICAS

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590006-MATEMATICAS

590011-INGLES

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590107-INFORMATICA

justificante de abono de tasas

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.a) del Baremo, no se acredita con el Certificado-diploma
correspondiente

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado conforme a la convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo  01/09/2020 Algeciras - I.E.S. Saladillo (Baremo, puntos
1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del 16/09/2020 en Madrid-Moratalaz - JUANA DE
CASTILLA (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

SANCHEZ-ESCOBERO FERNANDEZ
, VICTORIA

SÁNCHEZ-MIRANDA FERNÁNDEZ ,
MARIA

SÁNCHEZ-MIRANDA FERNÁNDEZ ,
MARIA

SÁNCHEZ-MIRANDA FERNÁNDEZ ,
MARIA

SANCHO GARZÓN , RICARDO

SANCHO SÁNCHEZ , MARÍA DEL
VALLE

SANCHO SÁNCHEZ , MARÍA DEL
VALLE

SANDIA FERNANDEZ , CRISTINA
MARIA

SANGUINO PEDRAZO , HECTOR
MANUEL

SANIEZ  , DAVID ALBERT EUGENE

SANJUAN NAVARRETE , JUAN
FRANCISCO

SANTANA BUSTAMANTE , CARMEN

SANTOLINO MORENO , ABEL

SANTOS BARRAGAN , MARINA

SANTOS BECERRA , FRANCISCA

SANZ GONZÁLEZ , MARIO

SANZ GONZÁLEZ , MARIO

SECO CORRAL , CARLOS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2041**

***3897**

***8081**

***2708**

***9025**

***4051**

***0734**

***8062**

***2995**

***5700**

***5700**

***1224**

***5211**

***8047**

***6183**

***7820**

***9907**

***9907**

***9347**

590011-INGLES

590019-TECNOLOGIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

592001-ALEMÁN (EOI)

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590019-TECNOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590017-EDUCACION FISICA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

591209-MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590010-FRANCES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS
591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

591221-PROCESOS
COMERCIALES

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada NO APARECE Y EL EXPEDIENTE
ACADÉMICAO NO ES CERTIFICADO

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso alegado no es valorable ya que su duración es inferior a 10 horas (Baremo,
D.C.3.3.1, párrafo uno)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. No consta el carácter docente de los servicios prestados en la Universidad (Baremo, Aptdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2.. Debe aportar el correspondiente cese y nombramiento de Alcañiz

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La certificación académica correspondiente a la titulación de ingreso alegada,  no es el
documento oficial que debe expedir la Universidad donde ha obtenido la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo de la Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

SEGURA SERRANO , CAROLINA

SELLERS NEVADO , IGNACIO

SERENO CONDE , EVA MARIA

SERENO GARCIA , ELENA

SERRA MARTINI , SIEGELIND MARIA

SERRAL WIGGE , JOSE CARLOS

SERRANO CORRALES , MARIA DEL
MAR

SERRANO GUERRERO , ISABEL

SERRANO OJALVO , DAVID

SEVIL SERRANO , JAVIER

SEVIL SERRANO , JAVIER

SEVILLANO TERRON , MONICA

SIIMON DOBON , JULIO

SIMANCAS SÁNCHEZ , ALFREDO

SOLANA DE LA CRUZ , LIDIA

SOLANA MUÑOZ , NOELIA

SOLANO AVILA , MARIA LUISA

SOLANO AVILA , MARIA LUISA

SOLANO BARRERO , MARIA JOSE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4726**

***8018**

***9707**

***2076**

***1700**

***1700**

***9418**

***3775**

***5357**

***5357**

***6448**

***7365**

***9257**

***9257**

***5314**

***0641**

***6164**

***6164**

***6151**

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590015-PORTUGUES

590015-PORTUGUES

590001-FILOSOFIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA
590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

591220-PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y ASISTENCIALE

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA
590001-FILOSOFIA

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de la
actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)El documento aportado está incompleta.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.c) del Baremo, no se acredita correctamente.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y
1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano (publicación)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Las publicaciones no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

SOLANO HIGUERO , MARIA IRENE

SOLER MARTÍN , SERGIO

SOLÍS FERNÁNDEZ , SANTIAGO
JAVIER

SOLIS GALAN , MARIA GLORIA

SOLIS HERRERA , MONICA

SOLIS HERRERA , MONICA

SOLIS PEÑA , SUSANA

SOLÍS SÁNCHEZ , MARTA

SOPA GALLEGO , ANA

SOPA GALLEGO , ANA

SOTO GALVAN , FERNANDO DE

SOTO MAYORDOMO , PALOMA

SUAREZ BARROSO , BEATRIZ

SUAREZ BARROSO , BEATRIZ

SUAREZ DE FIGUEROA PULIDO ,
SANTIAGO JOAQUIN

SUAREZ ZAMORA , FLORENCIO

TALAVERANO ARROBA , MARIA
INMACULADA

TALAVERANO ARROBA , MARIA
INMACULADA

TALAVERO BLANCO , JARA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0024**

***9293**

***0590**

***8058**

***8767**

***8767**

***8767**

***0838**

***6742**

***8797**

***5538**

***5223**

***5586**

***5586**

***8133**

***6338**

***7134**

***6999**

***6999**

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590003-LATIN

590003-LATIN

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

590101-ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad "INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS
OPERATIVOS GNU/LINUX PARA EL AULA"

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio  del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de la Titulación de Acceso en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

TAPETADO VERJAGA , MIGUEL

TAPIA SERRANO , MIGUEL ANGEL

TAPIAL RODRIGUEZ , JAVIER

TARTAGLIONE MARTÍNEZ , MÓNICA

TEIXIDÓ BASURTO , FRANCISCO

TEIXIDÓ BASURTO , FRANCISCO

TEIXIDÓ BASURTO , FRANCISCO

TEJADO HIDALGO , INES

TEJEDA ESCRIBANO , TAMARA

TEJEDA ESTEBAN , MARIA PAZ

TEJEDOR LEON , ABEL

TEJERO MARTÍNEZ , ÁLVARO
ANDRÉS

TELLEZ CALDERA , ENRIQUE

TELLEZ CALDERA , ENRIQUE

TENA ANGULO , BEATRIZ

TENA CABANILLAS , MAITE DE

TENA CASILLAS , JOSE MIGUEL

TENA GUERRERO , MARIA DEL MAR

TENA GUERRERO , MARIA DEL MAR



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***5327**

***1418**

***9213**

***5975**

***5975**

***5975**

***5975**

***6443**

***0102**

***8830**

***7628**

***7628**

***9698**

***9698**

***9698**

***6135**

***6135**

***6914**

***1766**

591221-PROCESOS
COMERCIALES

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590017-EDUCACION FISICA

590019-TECNOLOGIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590019-TECNOLOGIA

590019-TECNOLOGIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591216-OPERACIONES Y
EQUIPOS PRODUCCIÓN
AGRARIA

590006-MATEMATICAS

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590107-INFORMATICA

591227-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMÁTICAS

590017-EDUCACION FISICA

590019-TECNOLOGIA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y
1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.Solo aporta el décimo semestre

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación en formato electrónico no está debidamente acreditada, según lo
señalado en el Baremo, Aptdo.3.3.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados

TENA RUFO , DANIEL

TENA TELLO , GREGORIO

TEODORO GUILLEN , ISMAEL

TERRON LOZANO , M. ARANZAZU

TERRON LOZANO , M. ARANZAZU

TERRON LOZANO , M. ARANZAZU

TERRON LOZANO , M. ARANZAZU

TINOCO DÍAZ , JOSE FERNANDO

TOBAJAS ANDRES , FATIMA

TORDABLE BLANCO , CIRO

TORNERO HORNERO , RAQUEL

TORNERO HORNERO , RAQUEL

TORRADO CRESPO , REMEDIOS

TORRADO CRESPO , REMEDIOS

TORRADO CRESPO , REMEDIOS

TORRECILLA PIÑERO , FERNANDO

TORRECILLA PIÑERO , FERNANDO

TORRES LOPEZ DE HARO ,
FRANCISCO

TORRES POLO , BENIGNA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***2188**

***2188**

***7742**

***2767**

***3342**

***0903**

***9578**

***7855**

***6490**

***6004**

***9677**

***7090**

***6988**

***6988**

***1367**

***1367**

***1367**

***3157**

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591201-COCINA Y
PASTELERIA

590010-FRANCES

590009-DIBUJO

590011-INGLES

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590009-DIBUJO

590107-INFORMATICA

(faltan horas realizadas)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar la hoja de servicio (o nombramiento y cese) del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese del periodo alegado (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. La especialidad reflejada en el documento justificativo no se corresponde con la señalada
en el periodo de experiencia docente alegado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de serviciso prestados en la Universidad de los periodos alegados del 20/21 (Baremo, Aptdo.
1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente alegado no está
debidamente acreditado (Baremo, Aptdo. 3.2.3.d)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. El desempeño del cargo en el centro no se acredita conforme a baremo (Certificado
emitido por el órgano competente)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

TORRES SANCHO , JUAN
FRANCISCO

TORRES SANCHO , JUAN
FRANCISCO

TORTONDA CARRASCO , MARIA
DEL MAR

TORVISCO PRIETO , MARINA
SOLEDAD

TOSTADO PIZARRO , ENRIQUE

TOVAR LUIS , ROBERTO CARLOS

TREJO GONZALEZ , ANGEL

TREJO REYES , ANA

TREVEJO REGUERO , CARLOS

TRUJILLO MARCOS , CÉSAR DAVID

URBANO PEREZ , ROBERTO

VALARES GARROTE , MANUELA

VALARES MASA , CRISTINA

VALARES MASA , CRISTINA

VALBUENA MARTINEZ , ALBERTO

VALBUENA MARTINEZ , ALBERTO

VALBUENA MARTINEZ , ALBERTO

VALENCIA CORRALES , DAVID



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8650**

***9136**

***9047**

***3372**

***6894**

***3410**

***4941**

***7592**

***8956**

***1113**

***5427**

***1643**

***7931**

***5901**

***0377**

***1987**

***9280**

***9280**

***8315**

590108-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

592011-INGLÉS (EOI)

590019-TECNOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

591206-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

590011-INGLES

590016-MUSICA

591221-PROCESOS
COMERCIALES

590007-FISICA Y QUIMICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590105-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590105-FORMACION Y

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el documento definitivo de
la actividad.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal del título "Grado en Economía",  en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título acreditativo de la titulación académica alegada no va acompañado de Certificación
Académica Personal (Baremo, Aptdo. 3.2.2)

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.4)

1- EXPE DOCENTE. 1.3. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de Educación  en la que
conste fecha de toma de posesión y cese, expresado en día, mes y año, así como la especialidad (Baremo, Apdo.1.3)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MERITOS. 3.3 Formación Permanente.  Los cursos de la Universidad no están firmados por Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, o bien no se acredita que el órgano firmante es competente para ello.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. (Debe aportar certificación académica de la
titulación que le dió acceso a la licenciatura o grado de ingreso).

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El mérito alegado en el apartado 3.2.1.b) del Baremo, no se acredita con el Título
correspondiente, o certificación de abono de los derechos de expedición del título.

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

GENERAL. Discapacidad.. Debe aportar Resolución Oficial donde conste el Grado de Discapacidad alegado por el/la interesado/a.

VALENZUELA SÁNCHEZ , CARLOS

VALERIANO COLLADO , ISABEL
MARIA

VALIENTE PARA , PABLO

VALLADARES MARQUEZ ,
NATIVIDAD

VALVERDE PÉREZ , NATALIA

VAQUERA ORREGO , ERNESTO

VAQUERA PEREIRA , ELENA

VARGAS LEO , CARMEN

VAZ DO ROSARIO GOMES ,
JOAQUIM

VAZQUEZ CALVO , DIEGO

VAZQUEZ CARRASCO , MARIA

VAZQUEZ ESPINAR , ANA

VAZQUEZ HIDALGO , MARIA PIEDAD

VÁZQUEZ PEREIRA , EUGENIA

VAZQUIANEZ NAVARRO , CRISTINA

VEGA BERMUDEZ , DAVID
FERNANDO

VEGA GÓMEZ , FRANCISCO
ISIDORO

VEGA GÓMEZ , FRANCISCO
ISIDORO

VEGA PEREIRA , M.DE LA PAZ



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9345**

***6365**

***6365**

***3822**

***6238**

***6563**

***6399**

***4050**

***1312**

***0518**

***0518**

***6579**

***6952**

***8225**

***8225**

***0220**

***5169**

***5169**

ORIENTACION LABORAL

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590006-MATEMATICAS

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590011-INGLES

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590006-MATEMATICAS

590007-FISICA Y QUIMICA

590007-FISICA Y QUIMICA

590015-PORTUGUES

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590006-MATEMATICAS

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590011-INGLES

590011-INGLES

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de
horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. DEBE ENTREGAR LA CERTIFICACIÓN DEFINITIVA. El curso aportado carece de la
fecha en la que fue realizado

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo 13/03/2019 a 14/04/2019 (Baremo,
Aptdo. 1.1, 1.2 y 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa (DEBE CONTENER TODAS
LAS PÁGINAS), en la que consten las puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado, ya que aporta sólo alguna de las hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.(de las dos titulaciones aportadas)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano (publicaciones)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del 22/09/2021 (Baremo, puntos 1.1 y 1.2)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. El título de nivel de E.O.I. alegado no está debidamente acreditado (Baremo, Aptdo.
3.2.3.a)).PDF Corrupto.

VEIGA SEOANE , EFREN MARTIN

VELA BARBOSA , LORENA

VELA BARBOSA , LORENA

VELARDE MOYA , MARÍA ROSA

VERASTEGUI MANSILLA , MARIA
MILAGROS

VERDASCO PARDO , JUAN MARIA

VERDONK GALLEGO , MYRIAM
AMELIA

VERDU CEREZO , YOLANDA EULALI

VEREAS TALAVAN , CRISTINA

VERGARA RODRÍGUEZ , ROSALÍA

VERGARA RODRÍGUEZ , ROSALÍA

VIANA CARDADOR , LOURDES

VICENTE GARCIA , MARÍA BEATRIZ

VICENTE PEREZ , JESUS MARIA

VICENTE PEREZ , JESUS MARIA

VICENTE ROMERO , FRANCISCO
JAVIER

VICENTE VIZCAÍNO , EMILIO
ANTONIO

VICENTE VIZCAÍNO , EMILIO



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7491**

***5936**

***1713**

***5775**

***8383**

***5000**

***2679**

***5739**

***8085**

***8085**

***8085**

***9493**

***5542**

***4715**

***0628**

***0628**

***0628**

***9288**

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590106-HOSTELERIA Y
TURISMO

591222-PROCESOS DE
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

590007-FISICA Y QUIMICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590001-FILOSOFIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590017-EDUCACION FISICA

590006-MATEMATICAS

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

590005-GEOGRAFIA E
HISTORIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece del número de horas de duración o número de créditos
(Baremo, Aptdo. 3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. El curso aportado carece de la preceptiva diligencia de homologación (Baremo, Aptdo.
3.3.1)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

GENERALES. Méritos sin traducir al castellano

1- EXPE DOCENTE. 1.4. Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad de los periodos alegados (Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.2 Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada, el Titulo, o certificación del abono de los
derechos de expedición, ya que solo aporta  la Certificación Académica Personal

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1,1.2 y 1.3. No consta la especialidad en el documento justificativo del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1, 1.2 y
1.3)

1- EXPE DOCENTE. 1.1 y 1.2. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese del periodo alegado (Baremo, Aptdo. 1.1 y 1.2)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal de las dos Titulaciones en la que consten
las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.3. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, punto 1.3)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. Debe aportar certificación de las actividades
 donde conste de modo expreso el número de horas de duración del curso o número de créditos, tal y como establece la Convocatoria.

GENERALES. No aporta PDF justificativo de los cursos de formación. estan los pdf en blanco

ANTONIO

VICHO MENDOZA , JESÚS

VICHO RUBIO , MARIA DE LOS D

VIEDMA PALOMARES , ANA

VIERA RUIZ DE GAUNA , MARIA

VIGARA RODRIGUEZ , LAURA

VILLA MARTIN , MANUEL

VILLA ROMERO , JORGE

VILLALBA LOZANO , CARLOS

VILLEGAS PALMA , MARIA
MILAGROS

VILLEGAS PALMA , MARIA
MILAGROS

VILLEGAS PALMA , MARIA
MILAGROS

VINAGRERO FELIPE , JOSE LUIS

VIVAS CAMPOS , JORGE

VIVAS SANCHEZ , FRANCISCO

YBOT GONZÁLEZ , JOSÉ LUIS

YBOT GONZÁLEZ , JOSÉ LUIS

YBOT GONZÁLEZ , JOSÉ LUIS

YEBENES GONZALEZ , MARIA
JESUS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0842**

***0794**

***4604**

***6630**

***6928**

***5197**

***7155**

***4356**

***9297**

***9297**

***9083**

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

591225-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

590008-BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

590007-FISICA Y QUIMICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

591226-SERVICIOS DE
RESTAURACIÓN

590110-ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

590007-FISICA Y QUIMICA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590018-ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

590004-LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La publicación no aparece debidamente justificada mediante la documentación que
señalada en el Anexo XIII de la  Convocatoria

GENERALES. No aporta PDF justificativo del mérito alegado como tutor

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que consten las puntuaciones
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)( formacion en centro Santa Ana)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. La actividad lectiva no ordinaria no se acredita con el Anexo XIV de la Convocatoria
(Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo segundo)

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

3-OTROS MÉRITOS. 3.1 Expediente académico. Debe presentar certificación académica personal completa, en la que consten las
puntuaciones obtenidas de todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, ya que aporta sólo alguna de las
hojas de que consta la misma.

1- EXPE DOCENTE. 1.4. La certificación del periodo alegado carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación competente
(Baremo, Aptdo. 1.4)

3-OTROS MÉRITOS. 3.3 Formación Permanente. La actividad de formación de la Universidad, alegada, no aparece firmada por el órgano
competente (Baremo, D.C. 3.3.1, párrafo tercero)

3-OTROS MÉRITOS. 3.4.Realidad E. Extremeña. Los servicios o actividades realizadas en Extremadura no están debidamente acreditados
mediante el Anexo XV de la Convocatoria o en su defecto con el contrato de trabajo (Baremo, D.C. 3.4.1, párrafo cinco)

YLLANA PRIETO , FÉLIX

YUSTE CAMACHO , FERNANDO

ZABALA SANTURINO , ANGEL

ZAHINOS LOPEZ , DAVID

ZAMBRANO GARCÍA , ELENA

ZAMBRANO HORMIGO , DIEGO
MANUEL

ZAMBRANO MAYOR , JUAN
ANTONIO

ZAMBRANO RAMIREZ , MANUELA

ZAMORA ARAGUETE , ALBERTO
JAVIER

ZAMORA ARAGUETE , ALBERTO
JAVIER

ZAPATA CARDOSO , VALERIA


